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Información Colegial
En el Capítulo 3, artículo 5.once de la ley 25/2009, de 22 de diciembre “Modificación de la
Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales”, se establece:

Once. Se añade un nuevo artículo 11, con la siguiente redacción:

«Artículo 11. Memoria Anual.

1. Las organizaciones colegiales estarán sujetas al principio de transparencia en su gestión. Para ello, cada una
de ellas deberá elaborar una Memoria Anual que contenga al menos la información siguiente:

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal suficientemente desglosados y
especificando las retribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno en razón de su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por el tipo de servicios prestados, así como
las normas para su cálculo y aplicación.

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y sancionadores en fase de
instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de la infracción a la que se refieren, de su
tramitación y de la sanción impuesta en su caso, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia
de protección de datos de carácter personal.

d) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones presentadas por los consumidores o
usuarios o sus organizaciones representativas, así como sobre su tramitación y, en su caso, de los
motivos de estimación o desestimación de la queja o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la
legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

e) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de disponer de ellos.

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en que se encuentren los
miembros de las Juntas de Gobierno.

g) Información estadística sobre la actividad de visado.

Cuando proceda, los datos se presentarán desagregados territorialmente por corporaciones.

2. La Memoria Anual deberá hacerse pública a través de la página web en el primer semestre de cada año.

3. El Consejo General hará pública, junto a su Memoria, la información estadística a la que hace referencia el
apartado uno de este artículo de forma agregada para el conjunto de la organización colegial.

4. A los efectos de cumplimentar la previsión del apartado anterior, los Consejos Autonómicos y los Colegios
Territoriales facilitarán a sus Consejos Generales o Superiores la información necesaria para elaborar la
Memoria Anual.»
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MEMORIA ABREVIADA DEL EJERCICIO ANUAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

 
CONTENIDOS 
 
1. ACTIVIDAD DEL COLEGIO 
 
2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

2.1. Imagen fiel. 
2.2. Principios contables no obligatorios aplicados. 
2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre. 
2.4. Comparación de la información. 
2.5. Agrupación de partidas. 
2.6. Elementos recogidos en varias partidas. 
2.7. Cambios en criterios contables. 
2.8. Corrección de errores. 

 
3. APLICACIÓN DE RESULTADOS 
 
4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 

4.1. Inmovilizado intangible. 
4.2. Inmovilizado material. 
4.3. Inversiones Inmobiliarias. 
4.4. Arrendamientos. 
4.5. Permutas. 
4.6. Instrumentos financieros. 
4.7. Coberturas contables. 
4.8. Existencias. 
4.9. Transacciones en moneda extranjera. 
4.10. Impuestos sobre beneficios. 
4.11. Ingresos y gastos. 
4.12. Provisiones y contingencias. 
4.13. Elementos patrimoniales de naturaleza medioambiental. 
4.14. Criterios empleados para el registro y valoración de los gastos de personal. 
4.15. Pagos basados en acciones. 
4.16. Subvenciones, donaciones y legados. 
4.17. Combinaciones de negocios. 
4.18. Negocios conjuntos. 
4.19. Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas. 
4.20. Activos no corrientes mantenidos para la venta. 
4.21. Operaciones interrumpidas. 

 
5. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS 
 
6. ACTIVOS FINANCIEROS 
 
7. PASIVOS FINANCIEROS 
 
8. FONDOS PROPIOS 
 
9. SITUACION FISCAL 
 
10. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 
 
11. OTRA INFORMACIÓN 
 
12. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE Y DERECHOS DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 
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1. ACTIVIDAD DEL COLEGIO 
 

 El Colegio de Economistas de La Rioja (en adelante el Colegio) es una Corporación de Derecho 
Público constituida por la Ley 4/2014, de 11 de septiembre, de creación del Colegio de Economistas 
de La Rioja por unión del Colegio de Economistas de La Rioja y del Colegio de Titulares Mercantiles 
de La Rioja, publicada en el BOR el 17 de septiembre de 2014. 

 Su domicilio social se encuentra establecido en la calle Presidente Leopoldo Calvo Sotelo, 38 – Bajo 2, 
de la ciudad de Logroño (La Rioja -26003). 

 Se rige por la legislación vigente en materia de Colegios Profesionales, por la Ley de Colegios 
Profesionales de La Rioja, por las disposiciones generales que regulan la profesión de Economista y 
su organización profesional y por sus Estatutos. 

 El Colegio de Economistas de La Rioja tiene asignadas, de acuerdo con el art. 4 de sus Estatutos, las 
siguientes funciones:  
a) Cuantas funciones redunden en beneficio de la protección de los intereses de los consumidores 

y usuarios de los servicios de sus colegiados.  
b) Ejercer cuantas funciones les sean encomendadas por la Administración y colaborar con ésta 

mediante la realización de estudios, emisión de informes, elaboración de estadísticas y otras 
actividades relacionadas con sus fines que puedan serles solicitadas o acuerden formular por 
propia iniciativa. 

c) Suscribir con las Administraciones Públicas los convenios o contratas y las encomiendas de 
gestión, que las mismas le otorguen, para la mejora material de los trámites y los servicios que 
los colegiados ofrezcan a la ciudadanía, incluyendo las comprobaciones documentales, técnicas 
o sobre el cumplimiento de la normativa aplicable, que por éstas se consideren necesario.  

d) Podrá informar los Proyectos de Ley del Gobierno de La Rioja que afecten a las condiciones 
generales del ejercicio profesional. Asimismo, el Gobierno de La Rioja podrá solicitar, 
facultativamente, informe al Colegio sobre proyectos de normas reglamentarias que puedan 
afectar a los profesionales que agrupen o se refieran a los fines y funciones a ellos 
encomendados. 

e) Ostentar la representación que establezcan las leyes para el cumplimiento de sus fines. 
f) Participar en los Consejos u Organismos consultivos de la Administración en la materia de 

competencia de la profesión de economista. 
g) Estar representados en los Patronatos Universitarios. 
h) Participar en la elaboración de los planes de estudio e informar las normas de organización de 

los Centros docentes correspondientes a la profesión del economista mantener permanente 
contacto con los mismos y preparar la información necesaria para facilitar el acceso a la vida 
profesional de los nuevos profesionales. 

i) Ostentar en su ámbito la representación y defensa de las profesiones  referidas ante la 
Administración, Instituciones, Tribunales, Entidades y particulares, con legitimación para ser 
parte en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales y ejercitar el derecho de petición, 
conforme a la ley. 

j) Podrá facilitar a los Tribunales, conforme a las leyes, la relación de colegiados que pudieran ser 
requeridos para intervenir como peritos en los asuntos judiciales, o designarlos por sí mismos, 
según proceda, así como emitir informes y dictámenes cuando sean requeridos por cualquier 
juzgado o tribunal.  

k) Procurar el perfeccionamiento de la actividad profesional y la formación permanente de sus 
colegiados, organizando actividades y servicios comunes de interés para los colegiados, de 
carácter profesional, formativo, cultural, asistencial y de previsión y otros análogos, proveyendo 
al sostenimiento económico mediante los medios necesarios.  

l) Ordenar en el ámbito de su competencia, la actividad profesional de los colegiados, velando 
porque la misma ofrezca a la entidad niveles de competencia  y calidad suficiente, por la ética y 
dignidad profesional y por el respeto debido a los derechos de los particulares y ejercer la 
facultad disciplinaria en el orden profesional y colegial, de acuerdo con las normas 
deontológicas del economista.  Exigir a los  colegiados  que su conducta en materia de 
comunicaciones comerciales sea ajustada a lo  dispuesto en la ley  y demás normas de 
aplicación.  

m) Organizar actividades y servicios comunes de interés para los colegiados, de carácter 
profesional, formativo, cultural, asistencial y de previsión y otros análogos, proveyendo al 
sostenimiento económico mediante los medios necesarios. 

n) Procurar la armonía y colaboración entre los colegiados, impidiendo la competencia desleal 
entre los mismos. 
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o) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional. 
p) Desempeñar funciones de mediación y arbitraje de conformidad con lo establecido en la 

legislación vigente. 
q) Resolver por laudo, a instancia de las partes interesadas, las discrepancias que puedan surgir 

sobre el cumplimiento de las obligaciones dimanantes de los trabajos realizados por los 
colegiados en el ejercicio de la profesión. 

r) Informar en los procedimientos judiciales o administrativos en que se discutan honorarios 
profesionales en los casos previstos en las leyes que resulten de aplicación. 

s) Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios profesionales cuando 
el colegiado lo solicite libre y expresamente, en los casos en que el Colegio tenga creados los 
servicios adecuados y en las condiciones que se determinen en los Estatutos del Colegio. 

t) Organizar, en su caso, cursos para la formación profesional de los posgraduados. 
u) Facilitar la solución de los problemas de vivienda a los colegiados, a cuyo efecto, participarán en 

los Patronatos y entidades que corresponda. 
v) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes generales y especiales y los estatutos 

profesionales y reglamentos de régimen interior, así como las normas y decisiones adoptadas 
por los Órganos colegiales, en materia de su competencia. 

w) Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre las sanciones firmes a ellos 
impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación que les formule cualquier 
autoridad competente de un Estado miembro de la Unión Europea en los términos previstos en 
la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, en particular, en lo que se refiere a que las solicitudes de información y de realización 
de controles, inspecciones e investigaciones estén debidamente motivadas y que la información 
obtenida se emplee únicamente para la finalidad para la que se solicitó. 

x) Contribuir al desarrollo de la entidad en general, mediante el apoyo de acciones que reafirmen 
el ejercicio de los principios democráticos y los derechos humanos y la responsabilidad social 
poniendo de manifiesto las funciones que en el ámbito de la economía merezcan un 
tratamiento público. 

y) Cuantas otras funciones redunden en beneficio de los intereses profesionales de los colegiados. 
z) Todas aquellas que le sean atribuidas por la legislación del Estado y la Comunidad Autónoma o 

por otras normas de rango legal o reglamentario, y las que le sean delegadas por las 
Administraciones Públicas o derivadas de respectivos  convenios de colaboración. 

aa) Implantar la canalización para los colegiados, a través de los servicios colegiales, de los trámites 
propios de la actividad profesional, a los que se refieran los distintos convenios y encomiendas 
de gestión celebrados por el Colegio con las administraciones Públicas, bien directamente o por 
el Consejo General de Economistas. 

bb) Crear los signos de identidad corporativa de la profesión, así como, las guías necesarias para la 
implantación de las normas de calidad generalmente aceptadas y de la protección de datos 
personales y promover la utilización por los colegiados fijando las normas de uso de los mismos. 

 

 La actividad actual del Colegio coincide con las funciones que establecen sus estatutos en el art. 4. 

 La Entidad no participa en ninguna otra entidad, ni tiene relación alguna con otras entidades con las 
cuales se pueda establecer una relación de grupo o asociada de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el Art. 42 del Código de Comercio y en las Normas 13ª y 15ª de la Tercera Parte del 
Real Decreto 1514/2007 por el que se aprobó el Plan General de Contabilidad. 

 
 
LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL COLEGIO DE ECONOMISTAS DE LA RIOJA SON: 
 
LA JUNTA GENERAL DE COLEGIADOS, que es el Órgano Supremo del Colegio. Puede tener carácter Ordinario y 
Extraordinario:  

 
 La Junta General Ordinaria, se reúne dos veces al año: 1. Dentro de los cinco primeros meses del 

año para conocer la liquidación del presupuesto  del año anterior y  la Memoria Anual elaborada por 
la Junta de Gobierno sobre actividades del año anterior y proyectos en curso de realización,  de 
acuerdo a los establecido en el artículo 11 de la Ley de Colegios Profesionales, aprobación o 
desaprobación de la Cuenta General de Ingresos y Gastos e Informe de Auditoría del ejercicio 
anterior, proposiciones, ruegos y preguntas. 2. 2. Dentro del último trimestre, la Junta General 
Ordinaria conocerá del proyecto de presupuesto, proposiciones, ruegos y preguntas. 
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 La Junta General Extraordinaria, se reúne con carácter extraordinario siempre que sea convocada con 
este carácter por la Junta de Gobierno, por propia iniciativa o a solicitud de al menos el 5% de los 
colegiados.  
 

LA JUNTA DE GOBIERNO, que asume la administración y dirección del Colegio. 
 
COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO (Toma de posesión 19 de marzo de 2015) 
 

JG  Nombre y Apellidos 

Decano Presidente D. Ernesto Ignacio Gómez Tarragona 

Vicedecano D. Juan Cruz Cabrito Fernández 

Secretario D. Gonzalo Vallejo Jiménez 

Vicesecretario D. Juan Carlos García Ramírez 

Tesorero Dª. María del Mar Echeverría Hita 

Vocal 1º D. Santiago Aparicio Ortigosa 

Vocal 2º D. Juan Carlos Ayala Calvo 

Vocal 3º D. Alejandro Rodríguez  Rodríguez 

Vocal 4º Dª. Cristina Rubio Gómez 

Vocal 5 D. Fernando Rubio Gómez 

Vocal 6º Dª. María Aránzazu del Carmen Guiro 

 
 

COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES DE TRABAJO 
 

EXPERTOS 
 
 D. José María Orbañanos Carrillo 

D. Fernando López Santo Tomás 
D. Víctor Bezares Izquierdo 
D. José Elías Gómez Lumbreras 
D. Juan Cruz Cabrito Fernandez 
D. Santiago Aparicio Ortigosa 
D. Rodolfo Castresana Uriarte 
D. Fernando Rubio Gómez 
D. Ernesto Ignacio Gómez Tarragona 
D. Alejandro Rodríguez Rodríguez 
D. Alejandro Bezares González 
D. Juan Antonio Lázaro Lázaro 
D. Pelayo de la Mata y Pobes 

 

 La moneda funcional con la que opera  el Colegio es en euros. Para la formulación de los estados 
financieros en euros se han seguido los criterios establecidos en el Plan General Contable tal y como 
figura en el apartado 4. Normas de registro y valoración. 

 

 
 ACTIVIDADES DE DIRECCIÓN Y ORGANIZACIÓN 

 
El 5 de mayo de 2016 se celebró la Junta General Ordinaria del Colegio de Economistas de La Rioja en la que 
se aprobó la Memoria e informe de actividades del ejercicio 2015 y proyectos en curso de realización, las 
cuentas anuales del ejercicio 2015, el nombramiento de los dos colegiados encargados de revisar las cuentas 
del ejercicio 2016 y la modificación del artículo 65 de los Estatutos colegiales. 
 
El 13 de diciembre de 2016 se celebró la Junta General Ordinaria del Colegio de Economistas de La Rioja, en la 
que se aprobó el presupuesto para el ejercicio 2017. 
 
La Junta de Gobierno se ha reunido normalmente y en las siguientes fechas: 
 

24 de febrero de 2016 en reunión de Junta de Gobierno Ordinaria 
El 5 de abril de 2016 en reunión de Junta de Gobierno Extraordinaria 
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El 7 de julio de 2016 en reunión de Junta de Gobierno Ordinaria 
El 6 de octubre de 2016 en reunión de Junta de Gobierno Ordinaria 

 
En las mismas se han adoptado acuerdos sobre la marcha del Colegio, figurando todo ello en las actas 
correspondientes que están a disposición de los colegiados que deseen consultarlas. 
 
En representación del Colegio y en virtud de los Estatutos del Consejo General, se han asistido a las siguientes 
reuniones: 
 
D. Fernando Rubio Gómez, ha acudido a la reunión de la Comisión Permanente del Consejo General de 
Economistas celebrada el día 31 de marzo de 2016. 
 
D. Fernando Rubio Gómez, ha acudido a la reunión de la Comisión Permanente del Consejo General de 
Economistas celebrada el día 18 de mayo de 2016. 
 
D. Ernesto Ignacio Gómez Tarragona  ha acudido a la reunión de la Comisión Permanente del Consejo General 
de Economistas celebrada el día 30 de junio de 2016. 
 
D. Fernando Rubio Gómez ha acudido a la reunión de la Comisión Permanente del Consejo General de 
Economistas, celebrada el día 20 de septiembre de 2016. 
 
D. Fernando Rubio Gómez ha acudido a la reunión de la Comisión Permanente del Consejo General de 
Economistas celebrada el día 3 de noviembre de 2016. 
 
D. Ernesto Ignacio Gómez Tarragona  ha acudido a la reunión de la Comisión Permanente del Consejo General 
de Economistas celebrada el día 1 de diciembre de 2016. 
 
D. Ernesto Ignacio Gómez Tarragona ha acudido a la reunión del Pleno del Consejo General de Economistas, 
celebrada el día 19 de mayo de 2016. 
 
D. Ernesto Ignacio Gómez Tarragona y D. Alejandro Rodríguez Rodríguez han acudido a la reunión del Pleno 
del Consejo General de Economistas, celebrada el día 1 de diciembre de 2016. 
 
En representación del Colegio, también estuvimos en .. 
 
Se han mantenido reuniones con los responsables de las distintas Consejerías del Gobierno de La Rioja, la 
Consejería de Presidencia y Justicia, la Consejería de Administración Pública y Hacienda, la Consejería de 
Industria, Innovación y Empleo  y la Consejería de Educación para tratar los distintos temas relacionados con 
la profesión.  
 

 NUMERO DE COLEGIADOS A 31 DE DICIEMBRE 
 
 El censo de colegiados es el siguiente:    
               
Ejercientes Libres 230

Cuenta Ajena 392

Desempleados 12

Jubilados 23

Becados 1

658  
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             Evolución colegiados: 

 

año 
Nº 

colegiado
s 

2004 560 

2005 574 

2006 562 

2007 570 

2008 578 

2009 568 

2010 569 

2011 577 

2012 590 

2012 604 

2013 604 

2014 652 

2015 656 

2016 658 

  
 

 

 
  

 ACTIVIDADES FORMATIVAS EJERCICIO 2016 
 
Las actividades formativas realizadas han sido las siguientes: 
 

ACTIVIDAD 
CURSO: Ley General Tributaria. Modificaciones realizadas por la Ley 34/2015, de 21 de 

septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

FECHA 9 de febrero de 2016 

ASISTENTES 54 

 

ACTIVIDAD RESOLUCION POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS DE COSTE DE PRODUCCION 

FECHA 23 de febrero de 2016 – en colaboración con Censores Zaragoza 

ASISTENTES 19 

 
 

ACTIVIDAD 
Problemática Contable y Fiscal con la Ley 27/2014. Especial referencia a las ENTIDADES 
CIVILES y al cálculo del gasto contable y de la Base Imponible del Impuesto Entidades 

FECHA 3 de marzo de 2016 

ASISTENTES 82 

 
 ACTIVIDAD VALORACIÓN DE EMPRESAS EN UN ENTORNO DE TRANSACCIÓN 

FECHA 21 de marzo de 2016– en colaboración con Censores Zaragoza 
ASISTENTES 11 

 
 

ACTIVIDAD 
NIA – ES 220 CONTROL DE CALIDAD APLICADO A LOS ENCARGOS- CON CENSORES 

ZARAGOZA 

FECHA 5 de abril de 2016– en colaboración con Censores Zaragoza 

ASISTENTES 1 

 
 ACTIVIDAD RESOLUCIÓN DE 9/02/2016 DEL ICAC. CONTABILIZACIÓN DEL IMPUESTO ENTIDADES. 

FECHA 21 de abril de 2016– en colaboración con Censores Zaragoza 

ASISTENTES 12 
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ACTIVIDAD CURSO AUDITORIA DE UNA PYME – CON CENSORES ZARAGOZA 

FECHA 26 de abril de 2016– en colaboración con Censores Zaragoza 

ASISTENTES 1 

 

ACTIVIDAD CURSO DE ACTUALIZACION EN LA LEY DE ENTIDADES DE CAPITAL   

FECHA 5 de mayo de 2016 

ASISTENTES 33 

 

ACTIVIDAD ACTUALIZACION LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 2016 

FECHA 11de mayo de 2016 

ASISTENTES 30 

 

ACTIVIDAD 
IMPLICAC PARA EL AUDITOR DEL RD 304/2014 POR EL QUE SE APRUEBA EL RGTO. DE LA 

LEY 10/2010, DE 28 DE ABRIL, DE PREVENC. DEL BLANQU.CAPITALES Y DE LA FINANC. 
DEL TERRORISMO- CON CENSORES ZARAGOZA 

FECHA 17 de mayo de 2016– en colaboración con Censores Zaragoza 

ASISTENTES 4 

 

ACTIVIDAD PONENCIA SOBRE RÉGIMEN FISCAL DE LAS ENTIDADES CIVILES 

FECHA 23 de mayo de 2016 

ASISTENTES 37 

 

ACTIVIDAD TALLER PRÁCTICO DE APLICACIÓN SILTRA: SISTEMA DE LIQUIDACIÓN DIRECTA 

FECHA 14 de junio de 2016 

ASISTENTES 18 

 

ACTIVIDAD 
ANALISIS DE LAS ULTIMAS CONSULTAS DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA PUBLICADAS POR 

EL ICAC – CON CENSORES ZARAGOZA 

FECHA 28 de septiembre de 2016– en colaboración con Censores Zaragoza 

ASISTENTES 5 

 

ACTIVIDAD LA RESPONSABILIDAD LEGAL DEL AUDITOR – con Censores Zaragoza 

FECHA 19 de octubre de 2016– en colaboración con Censores Zaragoza 

ASISTENTES 2 

 

ACTIVIDAD CURSO PRACTICO DE CONTABILIDAD AVANZADA 

FECHA 25 de octubre de 2016 

ASISTENTES 37 

 

ACTIVIDAD CURSO GENERAL DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (IVA)-PARTE I 

FECHA Inicio 25 de octubre 2016 – Fin 10 de enero de 2017 

ASISTENTES 33 

 

ACTIVIDAD 
JORNADA EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.EL NUEVO RECURSO DE 

CASACIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Y LAS NOVEDADES INTRODUCIDAS EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO POR LA LEY 40/2015 DE 1 DE OCTUBRE – con ICAR 

FECHA 8 de noviembre de 2016 

ASISTENTES 1 

 

ACTIVIDAD 
JORNADAS SOBRE MEDIACIÓN EN CALAHORRA, UNA HERRAMIENTA EFICAZ PARA LA 

GESTIÓN DE CONFLICTOS EMPRESARIALES 

FECHA 9 de noviembre de 2016– en colaboración con ICAR 

ASISTENTES 6 

 



 

Colegio de Economistas de La Rioja  15 

 

ACTIVIDAD 
JORNADAS SOBRE MEDIACIÓN EN ALFARO, UNA HERRAMIENTA EFICAZ PARA LA 

GESTIÓN DE CONFLICTOS EMPRESARIALES 

FECHA 9 de noviembre de 2016 

ASISTENTES 10 

 

ACTIVIDAD JORNADA DE MEDIACIÓN EN MATERIA DE ACCIDENTES DE TRÁFICO 

FECHA 11 de noviembre de 2016 

ASISTENTES 22 

 

ACTIVIDAD 
JORNADAS SOBRE MEDIACIÓN EN LOGROÑO, UNA HERRAMIENTA EFICAZ PARA LA 

GESTIÓN DE CONFLICTOS EMPRESARIALES 

FECHA 14 de noviembre de 2016 

ASISTENTES 9 

 

ACTIVIDAD 
JORNADAS SOBRE MEDIACIÓN EN HARO, UNA HERRAMIENTA EFICAZ PARA LA GESTIÓN 

DE CONFLICTOS EMPRESARIALES 

FECHA 14 de noviembre de 2016 

ASISTENTES 3 

 

ACTIVIDAD EXCEL COMO HERRAMIENTA DE ANALISIS DE DATOS EN AUDITORIA 

FECHA 16 de noviembre de 2016- En colaboración con Censores Zaragoza 

ASISTENTES 2 

 

ACTIVIDAD JORNADA CONCURSAL 

FECHA 17 de noviembre de 2016 

ASISTENTES 24 

 

ACTIVIDAD EVALUACIÓN DE CONTROLES GENERALES EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN  

FECHA 23 de noviembre de 2016– en colaboración con Censores Zaragoza 

ASISTENTES 0 

 

ACTIVIDAD Presentación del REC y entrega de Diplomas de Experto Contable 

FECHA 28 de noviembre de 2016 

ASISTENTES 20 

 

ACTIVIDAD JORNADA TRIBUTARIA. ALGUNOS ASPECTOS FISCALES CONTROVERTIDOS. 

FECHA 13 de diciembre de 2016 

ASISTENTES 59 

 

ACTIVIDAD REFORMA DEL CODIGO PENAL Y DE LA LEY DE ENTIDADES DE CAPITAL  

FECHA 19 de diciembre de 2016– en colaboración con Censores Zaragoza 

ASISTENTES 6 

 

ACTIVIDAD 
NIAS-ES 700, 705, 706 y 710- SITUACIONES COMPLEJAS Y CONFUSAS MÁS FRECUENTES 

EN SU APLICACIÓN 

FECHA 21 de diciembre de 2016 – en colaboración con Censores Zaragoza 

ASISTENTES 3 

 
 

 ACTIVIDADES COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES EN 2016 
 
El Colegio colaboró con distintos organismos y entidades, pudiendo asistir los colegiados a numerosos actos y 
actividades formativas en condiciones ventajosas. Se encuentran entre otras las actividades organizadas por 
la  Universidad de La Rioja, la AEDAF y el Colegio Notarial de La Rioja, actividades a las que los colegiados han 
podido acudir también con precio especial de colegiado en unos casos y de forma gratuita en otros.  
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Las actividades en las que colaboró son las siguientes: 
 

ACTIVIDAD Derecho colaborativo: nuevo método de resolución de conflictos”, 

FECHA 11 de abril de 2016 

 
  

ACTIVIDAD LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA PÚBLICO DE PRESTACIONES EN ESPAÑA 

FECHA 14 de abril de 2016 

 
  

ACTIVIDAD “ LA RECLAMACIÓN DE DEUDAS NOTARIAL TRAS LA LEY DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

FECHA 20 de abril de 2016 

 
  

ACTIVIDAD 
EL ACUERDO EXTRAJUDICIAL DE PAGOS COMO MEDIO PARA LIBERACIÓN DE LAS 

DEUDAS 

FECHA 17 de mayo de 2016 

 
  

ACTIVIDAD Estrategias de éxito en bolsa para el segundo semestre 2016, 

FECHA 16 de junio de 2016 

 
  

ACTIVIDAD Acto de Bolsas y Mercados de España 

FECHA 20 de octubre de 2016 

 
  

ACTIVIDAD Protocolo y Habilidades Sociales: saber ser y estar 

FECHA 20 de octubre d 2016 

 
  

ACTIVIDAD Situación actual del concurso de acreedores de personas físicas y jurisprudencia 

FECHA 26 de octubre de 2016 

 
  

ACTIVIDAD Cláusulas abusivas en préstamos hipotecarios 

FECHA 27 de octubre de2016 

 
  

ACTIVIDAD "Operativa y gestión de las agencias de viaje". 

FECHA 3 de noviembre de 2016 

 
  

ACTIVIDAD IXª Jornadas Económicas Olegario Fernández Baños del Centro Riojano de Madrid 

FECHA 7 y 8 de noviembre de 2016 

 
  

ACTIVIDAD Emprenderioja: Emprender con enfoque internacional, emprender en global. 

FECHA 24 de noviembre de 2016 

 
  

ACTIVIDAD La apropiación del valor derivado de la innovación 
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FECHA 28 de noviembre de 2016 

 
  

ACTIVIDAD 
Cómo planificar bien el tiempo para disfrutar de programas de movilidad nacional e 

internacional y de prácticas profesionales en empresas e instituciones” 

FECHA 1 de diciembre de 2016 

 
  

ACTIVIDAD El cluster de automoción 

FECHA 5 de diciembre de 2016 

 
  

 
 ACCIONES CORPORATIVAS 

 
El día 4 de julio de 2016 se celebró San Pablo, el Patrón de los Economistas y se homenajeó a los economistas 
que han cumplido en 2016 los 25 años de colegiación. 
 
 

 BIBLIOTECA 
 
En el Colegio se dispone del acceso gratuito a Internet que pueden utilizar los colegiados interesados. 
 
 

 SERVICIO DE EMPLEO  
 
El Iltre. Colegio de Economistas de La Rioja siempre ha mantenido una política activa en la colocación de los 
economistas. En la actualidad sigue siendo una de sus funciones y objetivos y la desarrolla poniendo en 
contacto a los titulados economistas con las empresas que demandan los servicios de los mismos. Esta labor 
la realiza el Colegio a través de circulares, informando directamente a los colegiados de las ofertas de empleo 
que las empresas envían al Colegio y colgando la información en la página web del Colegio.  
 
En el año 2016 gracias al esfuerzo y actuación del Colegio se tramitaron 30 ofertas de empleo, lo que lleva a 
considerar esta labor de gran utilidad  para el colectivo.  
 
La Bolsa de Empleo da servicio a dos colectivos diferentes: los colegiados en paro y los que buscan una nueva 
mejora con respecto a su empleo actual. 
 
Perfiles más demandados: profesionales para las áreas de fiscal, administración, financieras, control interno 
y/auditores.  
 

AÑO 
Nº Ofertas 

gestionadas 

2006 16 

2007 39 

2008 30 

2009 22 

2010 29 

2011 13 

2012 13 

2013 12 

2014 12 

2015 19 

2016 30 
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2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 
2.1. Imagen fiel. 

 Las Cuentas Anuales del ejercicio 2016 adjuntas han sido formuladas por la Junta de Gobierno del 
Colegio a partir de los registros contables a 31 de diciembre de 2016 y en ellas se han aplicado los 
principios contables y criterios de valoración recogidos en las  Normas de Adaptación del Plan 
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos teniendo en cuenta la disposición 
transitoria quinta del Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad (PGC), y el resto de disposiciones legales vigentes en materia contable, y 
muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
Entidad. 

 No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan aplicado 
disposiciones legales en materia contable. 

 Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobación por la Junta General Ordinaria, 
estimándose que serán aprobadas sin modificación alguna. 

2.2. Principios contables no obligatorios aplicados. 

 No se han aplicado principios contables no obligatorios. 
2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre. 

 El Colegio ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa en funcionamiento, 
sin que exista ningún tipo de riesgo importante que pueda suponer cambios significativos en el 
valor de los activos o pasivos en el ejercicio siguiente.  

 En las cuentas anuales adjuntas no se han utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por la 
Junta de Gobierno para cuantificar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y 
compromisos que figuran registrados en ellas.  

2.4. Comparación de la información. 

 Se presentan comparados el Balance de Situación y Cuenta de Resultados con respecto al 
ejercicio anterior, ya que no ha habido cambios de criterios contables, corrección de errores ni 
razones excepcionales que no permitan dicha comparabilidad. 

 De acuerdo con la legislación mercantil, los Administradores presentan, a efectos comparativos, 
con cada una de las partidas del balance de situación, de la cuenta de pérdidas y ganancias y de la 
memoria, además de las cifras correspondientes al ejercicio que se cierra, las del ejercicio 
anterior. 

2.5. Agrupación de partidas. 

 Las cuentas anuales no tienen ninguna partida que haya sido objeto de agrupación en el balance 
y en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

2.6. Elementos recogidos en varias partidas. 

 No se  presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del balance. 
2.7. Cambios en criterios contables. 

 No se han realizado en el ejercicio, ajustes a las cuentas anuales del ejercicio 2016 por cambios 
de criterios contables.  

2.8. Corrección de errores. 

 Las cuentas anuales del ejercicio 2016 no incluyen ajustes  realizados como consecuencia de 
errores detectados en el ejercicio.  

2.9. Importancia relativa 

 Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes partidas de 
los estados financieros u otros asuntos, la Entidad, de acuerdo con el Marco Conceptual de las 
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, ha 
tenido en cuenta la importancia relativa en relación con las cuentas anuales del ejercicio 2016. 

 
 
3. APLICACIÓN DE RESULTADOS 

 

 La propuesta de aplicación del resultado por parte de la Junta de Gobierno es la  
Siguiente: 
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Año 2016 Año 2015

Base de reparto Importe Importe

Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias      46.255,88            41.391,72   

Total      46.255,88            41.391,72   

Aplicación Importe Importe

Fondo Social      46.255,88            41.391,72   

Total      46.255,88            41.391,72   

 
 
 

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN 
 
4.1. Inmovilizado intangible. 

 El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o el 
coste de producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido mediante combinaciones de 
negocios es su valor razonable en la fecha de adquisición.  

 Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la 
amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro 
registradas. 

 Los activos intangibles son activos de  vida útil definida  y, por lo tanto, se amortizan 
sistemáticamente en función de la vida útil estimada de los mismos y de su valor residual. Los 
métodos y periodos de amortización aplicados son revisados en cada cierre de ejercicio y, si procede, 
ajustados de forma prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio, se evalúa la existencia de indicios de 
deterioro, en cuyo caso se estiman los importes recuperables, efectuándose las correcciones 
valorativas que procedan. 

 Cuando la vida útil de estos activos no puede estimarse de manera fiable se amortizarán en un plazo 
de diez años, sin perjuicio de los plazos establecidos en las normas particulares sobre el inmovilizado 
intangible. 

 La amortización de los elementos del inmovilizado intangibles se hace de forma lineal durante su 
vida útil estimada, en función de los siguientes años de vida útil. 

 
 

Descripción Años % Anual

Desarrollo 0

Concesiones 0

Patentes, licencias, marcas y similares 0

Aplicaciones informáticas 4 25

Otro inmovilizado intangible 0
 

 

 En el presente ejercicio no se han reconocido “Pérdidas netas por deterioro” derivadas de los activos 
intangibles. 
 

a)  Investigación y desarrollo.  
El Colegio no tiene este tipo de activos. 
 

b)  Concesiones 
El Colegio no tiene este tipo de activos. 
 

c)  Patentes, licencias, marcas y similares 
El Colegio no tiene este tipo de activos. 
 

d)  Propiedad Industrial 
El Colegio no tiene este tipo de activos. 

 
e)  Fondo de Comercio 

El Colegio no tiene este tipo de activos. 
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f)  Aplicaciones informáticas 

 Se valoran al precio de adquisición o coste de producción, incluyéndose en este epígrafe los gastos 
de desarrollo de las páginas web. La vida útil de estos elementos se estima en 4 años. 

 Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los costes de mantenimiento 
son cargados en la cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio en que se producen. 

 
g) Derechos de traspaso 

El Colegio no tiene este tipo de activos. 
 

h) Deterioro de valor de inmovilizado intangible 

 Al cierre del ejercicio  o siempre que existan indicios de pérdidas de valor, el Colegio revisa los 
importes en libros de sus activos intangibles para determinar si existen indicios de que dichos activos 
hayan sufrido una pérdida por deterioro de valor. Si existe cualquier indicio, el importe recuperable 
del activo se calcula con el objeto de determinar el alcance de la pérdida por deterioro de valor (si la 
hubiera). En caso de que el activo no genere flujos de efectivo por sí mismo que sean independientes 
de otros activos, el Colegio calculará el importe recuperable de la unidad generadora de efectivo a la 
que pertenece el activo. 

 El importe recuperable es el valor superior entre el valor razonable menos el coste de venta y el valor 
en uso. 

 En el ejercicio 2016 el Colegio no ha registrado pérdidas por deterioro del  inmovilizado intangible. 
 
4.2. Inmovilizado material. 

 Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe 
facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales 
y directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos 
de explanación y derribo, transporte, seguros, instalación, montaje y otros similares y los gastos 
financieros relacionados con la financiación específica o genérica, directamente atribuible a la 
adquisición, construcción o producción. 

 El Colegio no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus bienes de 
activo. Por ello no se han contabilizado en los activos valores para la cobertura de tales obligaciones 
de futuro. 

 La Junta de Gobierno del Colegio  considera que el valor contable de los activos no supera el valor 
recuperable de los mismos 

 Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado material cuando su 
valor neto contable supere a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe 
entre su valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso. 

 Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados por el 
Colegio, se cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliación o mejora 
que dan lugar a un aumento de la capacidad productiva o a un alargamiento de la vida útil de los 
bienes, son incorporados al activo como mayor valor del mismo. Las cuentas del inmovilizado 
material en curso, se cargan por el importe de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que 
recoge los trabajos realizados por el Colegio para si mismo. 

 Los costes relacionados con grandes reparaciones de los elementos del inmovilizado material se 
reconoce como sustitución en el momento en que se incurren y se amortizan durante el periodo que 
medie hasta la siguiente reparación, dando de baja cualquier importe asociado a la reparación que 
pudiera permanecer en el valor contable del citado inmovilizado 

 La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que 
están disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil estimada 
estimando un valor residual nulo, en función de los siguientes años de vida útil: 
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Descripción Años % Anual

Construcciones 50 2

Instalaciones Técnicas 12,5 8

Maquinaria 10 10

Utillaje 4 25

Otras Instalaciones 12 8

Mobiliario 10 10

Equipos Procesos de Información 4 25

Elementos de Transporte 8 12

Otro Inmovilizado 10 10
 

 
4.3. Inversiones Inmobiliarias. 

 Las inversiones inmobiliarias corresponden a activos no corrientes que son inmuebles y se poseen 
para la obtención de rentas, plusvalías o ambas.  

 Los criterios de valoración de los inmovilizados materiales se aplican a las inversiones inmobiliarias. 
 

4.4. Permutas. 

 Se entiende por adquisición por permuta de un elemento cuando se recibe a cambio de la entrega 
de activos no monetarios o de una combinación de estos con activos monetarios. 

 Se pueden distinguir dos clases de operaciones de permuta:  

 4.4.1. Permutas de carácter comercial: Se considerará que una permuta tiene carácter comercial si:  
La configuración (riesgo, calendarlo e importe) de los flujos de efectivo del elemento recibido difiere 
de la configuración de los flujos de efectivo del activo entregado; o 
EI valor actual de los flujos de electivo después de impuestos de las actividades de la empresa 
afectadas por la permuta, se ve modificado como consecuencia de la operación.  
En las operaciones de permuta de carácter comercial, el elemento recibido se valorará por el valor 
razonable del activo entregado mas, en su caso, las contrapartidas monetarias que se hubieran 
entregado a cambio, salvo que se tenga una evidencia más clara del valor razonable del activo 
recibido y con el  límite de este último.  
Las diferencias de valoración que pudieran surgir al dar de baja el elemento entregado a cambio se 
reconoce en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 4.4.2. Permutas de carácter no comercial: Se considerará que una permuta tiene carácter no 
comercial cuando la permuta no tenga carácter comercial o cuando no pueda obtenerse una 
estimación fiable del valor razonable de los elementos que intervienen en la operación. EI elemento 
recibido se valorará por el valor contable del bien entregado más, en su caso, las contrapartidas 
monetarias que se hubieran entregado a cambio, con el límite, cuando esté disponible, del valor 
razonable del inmovilizado recibido si éste fuera menor.  

 
4.5 Criterios Empleados en las actualizaciones de valor practicadas, con indicación de los elementos 
patrimoniales afectados: 

 La entidad no ha realizado actualización del valor de ninguno de sus activos, en base a lo establecido 
en la Ley 16/2012, de 27 de diciembre. 

 
4.6. Activos financieros y Pasivos financieros 

 El Colegio tiene registrados en el capitulo de instrumentos financieros, aquellos  contratos que dan 
lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a un pasivo financiero o a un 
instrumento de patrimonio en otra empresa. Se consideran, por tanto instrumentos financieros, los 
siguientes.  

 
a) Activos financieros: 

 Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

 Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios; 

 Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos los 
surgidos de la venta de activos no corrientes; El Colegio no tiene este tipo activos financieros. 

 Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obligaciones, 
bonos y pagarés; El Colegio no tiene este tipo de activos financieros. 

 Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en 
instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio; El Colegio no tiene 
este tipo de activos financieros. 
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 Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, permutas 
financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo. El Colegio no tiene este tipo de 
activos financieros. 

 Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos al 
personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre 
instrumentos de patrimonio propio. 

 
b) Pasivos financieros: 

 Débitos por operaciones comerciales: proveedores  y acreedores varios; 

 Deudas con entidades de crédito; El Colegio no tiene este tipo de pasivos financieros. 

 Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés; el Colegio no 
tiene este tipo de pasivos financieros. 

 Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, 
permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo; El Colegio no tiene este 
tipo de pasivos financieros. 

 Deudas con características especiales; El Colegio no tiene este tipo de pasivos financieros. 

 Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos 
financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos los 
surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos 
exigidos por terceros sobre participaciones. El Colegio no tiene este tipo de pasivos 
financieros. 

 
c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se incluyen dentro de 
los fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas.  El Colegio no emite acciones. 

 
4.6.1. Inversiones financieras a largo plazo 

 Préstamos y cuentas por cobrar: se registran a su coste amortizado, correspondiendo al efectivo 
entregado, menos las devoluciones del principal efectuadas, más los intereses devengados no cobrados 
en el caso de los préstamos, y al valor actual de la contraprestación realizada en el caso de las cuentas 
por cobrar. El Colegio registra las correspondientes provisiones por la diferencia existente entre el 
importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran registradas. El 
Colegio no tiene este tipo de inversiones. 

 Inversiones mantenidas hasta su vencimiento: aquellos valores representativos de deuda, con una fecha 
de vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o determinable, que se negocien en un mercado 
activo y que la Entidad tiene intención y capacidad de conservar hasta su vencimiento.  Se contabilizan a 
su coste amortizado. El Colegio no tiene este tipo de inversiones. 

 Activos financieros registrados a valor razonable con cambios en resultados. 
El Colegio clasifica los activos y pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de 
pérdidas y ganancias en el momento de su reconocimiento inicial sólo si: 
 con ello se elimina o reduce significativamente la no correlación contable entre activos y pasivos 

financieros o  
 el rendimiento de un grupo de activos financieros, pasivos financieros o de ambos, se gestiona y 

evalúa según el criterio de valor razonable, de acuerdo con la estrategia documentada de inversión o 
de gestión del riesgo del Colegio.  
También se clasifican en esta categoría los activos y pasivos financieros con derivados implícitos, que 
son tratados como instrumentos financieros híbridos, bien porque han sido designados como tales 
por la Entidad o debido a que no se puede valorar el componente del derivado con fiabilidad en la 
fecha adquisición o en una fecha posterior. Los activos y pasivos financieros a valor razonable con 
cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias se valoran siguiendo los criterios establecidos para los 
activos y pasivos financieros mantenidos para negociar. 
El Colegio no reclasifica ningún activo o pasivo financiero de o a esta categoría mientras esté 
reconocido en el balance de situación, salvo cuando proceda calificar el activo como inversión en 
empresas del grupo, asociadas o multigrupo. 
El Colegio no tiene este tipo de activos financieros. 

 Inversiones disponibles para la venta: son el resto de inversiones que no entran dentro de las cuatro 
categorías anteriores, viniendo a corresponder casi en su totalidad a inversiones financieras en capital, 
viniendo a corresponder casi a su totalidad a las inversiones financieras en capital, con una inversión 
inferior al 20%. Estas inversiones figuran en el balance de situación adjunto por su valor razonable 
cuando es posible determinarlo de forma fiable. En el caso de participaciones en entidades no cotizadas, 
normalmente el valor de mercado no es posible determinarlo de manera fiable por lo que, cuando se da 
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esta circunstancia, se valoran por su coste de adquisición o por un importe inferior si existe evidencia de 
su deterioro con vencimiento inferior a tres meses 
El Colegio no tiene este tipo de inversiones. 

 
4.6.2. Efectivo y otros medios líquidos equivalentes 

 Bajo este epígrafe del balance de situación adjunto se registra el efectivo en caja y bancos, depósitos a la 
vista y otras inversiones a corto plazo de alta liquidez que son rápidamente realizables en caja y que no 
tienen riesgo de cambios en su valor.  

 
4.6.3. Pasivos financieros 

 Los préstamos, obligaciones y similares se registran inicialmente por el importe recibido, neto de costes 
incurridos en la transacción. Los gastos financieros, incluidas las primas pagaderas en la liquidación o el 
reembolso y los costes de transacción, se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias según el 
criterio del devengo utilizando el método del interés efectivo. El importe devengado y no liquidado se 
añade al importe en libros del instrumento en la medida en que no se liquidan en el período en que se 
producen. El Colegio no tiene este tipo de pasivos financieros. 

 Las cuentas a pagar se registran inicialmente a su coste de mercado y posteriormente son valoradas al 
coste amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectivo. El Colegio no tiene este tipo de 
pasivos financieros. 

 
4.6.4. Instrumentos financieros derivados y contabilización de coberturas 

 El Colegio sólo opera con euros por lo que no tiene éste tipo de coberturas y de instrumentos financieros. 
 

4.6.5. Instrumentos financieros compuestos 

 El Colegio no tiene este tipo de instrumentos financieros en este ejercicio. 
 

4.6.6. Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas 

 No pertenece a ningún grupo, multigrupo ni asociado, no tiene inversiones de este apartado, en éste 
ejercicio. 

 
4.7. Existencias. 

 Los bienes y servicios comprendidos en las existencias se valorarán por: 

 EI precio de adquisición: existencias adquiridas por la empresa que no están sometidas a transformación: 
mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos. 

 EI coste de producción: existencias que son objeto de transformación a lo largo del proceso productivo 
de la organización: productos terminados, en curso y semiterminados, así como subproductos, residuos y 
materiales recuperables.  

 En las existencias que necesiten un período de tiempo superior a un año para estar en condiciones de ser 
vendidas, se incluyen, en el precio de adquisición o coste de producción, los gastos financieros 
devengados antes de que estén en condiciones de ser vendidas y hayan sido girados por el proveedor o 
correspondan a otro tipo de financiación ajena directamente atribuible a la adquisición.  

 
4.8. Transacciones en moneda extranjera. 

 Se convierten a euros mediante la aplicación a la moneda extranjera del tipo de cambio al contado entre 
ambas monedas a la fecha de la transacción.  

 La valoración  posterior se rige por las siguientes reglas: 

 Partidas monetarias: las diferencias de cambio, tanto positivas como negativas, que se originan en este 
proceso o al liquidar los elementos patrimoniales se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias del 
ejercicio en que surgen.  

 Partidas no monetarias a coste histórico: las dotaciones a la amortización se calculan al tipo de cambio a 
la fecha de registro inicial, no pudiendo exceder la valoración así obtenida del importe de valor 
recuperable al cierre del ejercicio.  

  Partidas no monetarias a valor razonable: se valoran al tipo de cambio de la fecha de determinación del 
valor razonable, registrando en el resultado del ejercicio las diferencias surgidas.  
 

4.9. Impuestos sobre beneficios. 

 EI Impuesto sobre entidades es un gasto del ejercicio que se calcula sobre el resultado contable, 
modificado por las diferencias permanentes, teniendo en cuenta:  
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 a) Activos y pasivos por impuesto corriente: el impuesto corriente es la cantidad a satisfacer por las 
liquidaciones fiscales del impuesto. Las deducciones y otras ventajas fiscales de la cuota dan lugar a un 
menor importe del impuesto corriente.  

 Diferencias temporarias: se derivan de la diferente valoración, contable y fiscal, atribuida a los activos, 
pasivos y determinados instrumentos de patrimonio propio de la empresa, en la medida en que tengan 
incidencia en la carga fiscal futura. Las diferencias temporarias imponibles dan lugar a la aparición de un 
pasivo como efecto impositivo. Por el contrario, las diferencias temporarias deducibles, tienen como 
efecto impositivo la aparición de un activo por impuesto diferido. EI efecto impositivo se calcula 
aplicando el tipo impositivo sobre el valor de la diferencia temporaria.  

 c) Activos por impuestos diferidos: se originan por las diferencias temporarias deducibles, las bases 
imponibles negativas pendientes de compensar y las deducciones pendientes de aplicar. Sólo se 
reconocen activos por impuesto diferido en la medida en que resulte probable que la empresa disponga 
de ganancias fiscales futuras que permitan la aplicación de estos activos. 

 d)  Pasivos por impuestos diferidos: los pasivos por impuesto diferido se generan por diferencias que 
darán lugar a mayores cantidades a pagar o menores cantidades a devolver por impuestos sobre 
beneficios en ejercicios futuros, normalmente a medida que se recuperen los activos  o se liquiden los 
pasivos de los que se derivan.  

 
4.10. Ingresos y gastos. 

 Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con independencia del momento en 
que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. 

 No obstante,  el Colegio únicamente contabiliza los beneficios realizados a la fecha de cierre del 
ejercicio, en tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan tan 
pronto son conocidos. 

 Los ingresos por la venta de bienes o servicios se reconocen por el valor razonable de la contrapartida 
recibida o a recibir derivada de los mismos. Los descuentos por pronto pago, por volumen u otro tipo de 
descuentos, así como los intereses incorporados al nominal de los créditos, se registran como una 
minoración de los mismos. No obstante el Colegio incluye los intereses incorporados a los créditos 
comerciales con vencimiento no superior a un año que no tienen un tipo de interés contractual, cuando 
el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo. 

 Los descuentos concedidos a colegiados se reconocen en el momento en que es probable que se van a 
cumplir las condiciones que determinan su concesión como una reducción de los ingresos por cuotas de 
colegiados.  

 Los anticipos a cuenta de prestación de servicios futuros figuran valorados por el valor recibido.  
 

4.11. Provisiones y contingencias. 

 Las obligaciones existentes a la fecha del balance de situación surgidas como consecuencia de sucesos 
pasados de los que pueden derivarse perjuicios patrimoniales para el Colegio cuyo importe y momento 
de cancelación son indeterminados se registran en el balance de situación como provisiones por el valor 
actual del importe más probable que se estima que el Colegio tendrá que desembolsar para cancelar la 
obligación. El Colegio no tiene ahora provisiones. 

 La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, no supone una 
minoración del importe de la deuda, sin perjuicio del reconocimiento en el activo del Colegio del 
correspondiente derecho de cobro, siempre que no existan dudas de que dicho reembolso será 
percibido, registrándose dicho activo por un importe no superior de la obligación registrada 
contablemente. 

 
4.12. Subvenciones, donaciones y legados. 

 Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se valorarán por el valor razonable del importe 
o bien recibido y se contabilizarán como ingresos directamente imputables al patrimonio neto y se 
reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias como ingresos sobre la base sistemática y racional de 
forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención, donación o legado, atendiendo a su 
finalidad:  

 Cuando se concedan para asegurar rentabilidad mínima o  compensar déficit de explotación se imputan 
como ingreso del ejercicio para el que se concedan. 

  Cuando se concedan para financiar gastos específicos se imputan como ingresos del mismo ejercicio en 
que se devengan los gastos financiados. 

 Cuando se concedan para adquirir activos o Liquidar pasivos:  
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 Activos del inmovilizado intangible, material e inversiones inmobiliarias: ingresos del ejercicio en 
proporción a las dotaciones a la amortización del periodo o en su caso cuando se produzca la 
enajenación, corrección valorativa o baja del balance.  

 Existencias: se imputan como ingresos del ejercicio en el que se produce su enajenación, corrección 
valorativa o baja del balance.  

  Activos financieros: se imputan como ingresos del ejercicio en el que se produce su enajenación, 
corrección valorativa o  baja del balance. 

 Cancelación de deuda: se imputan a ingresos del ejercicio en que se produce la cancelación.  

 Los importes monetarios que se reciben sin asignación específica se imputan como ingresos del ejercicio 
en que se reconozcan.  

 Se consideran no reintegrables cuando exista un acuerdo individualizado de concesión de la subvención, 
donación o legado a favor de la empresa, se hayan cumplido las condiciones establecidas para su 
concesión y no existan dudas razonables sobre la recepción de la subvención, donación o legado. Hasta 
que se cumplan estas condiciones las cantidades percibidas se consideran pasivos. 
 

4.13. Combinaciones de negocios. 

 Los activos y pasivos procedentes de una combinación se registran al coste de la combinación, qua viene 
determinada por la suma de:  

A. Los valores razonables en la fecha de adquisición de los activos entregados, de los pasivos 
incurridos o asumidos y de los instrumentos de patrimonio emitidos a cambio de los negocios 
adquiridos.  

B. EI valor razonable de cualquier contraprestación adicional que dependa de eventos futuros o 
cumplimiento de ciertas condiciones, siempre que tal contraprestación se considere probable.  

C. Cualquier coste directamente atribuible a la combinación.  

 El exceso a fecha de adquisición del coste de la combinación de negocios sobre el correspondiente valor 
de los activos  inidentificables adquiridos menos los pasivos asumidos se reconocerá como Fondo de 
Comercio. Si excepcionalmente, la mencionada diferencia fuese negativa, se contabiliza en la cuenta de 
pérdidas y ganancias como un ingreso.  
 

4.14. Negocios conjuntos. 

 Los negocios conjuntos que no se manifiestan a través de la constitución de una empresa como las UTEs, 
Comunidades de Bienes, etc. se registran en el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y el estado de 
cambios en el patrimonio neto en función del porcentaje de participación, eliminando los resultados no 
realizados entre el participe y el negocio conjunto, en proporción a la participación que corresponda a 
aquel. También son objeto de eliminación los activos, pasivos, ingresos, gastos y flujos de efectivo 
recíprocos.  
 

4.15. Transacciones entre empresas vinculadas. 

 Las operaciones entre empresas vinculadas se contabilizan de acuerdo a las normas generales. Los 
elementos objeto de transacción se contabilizan en el momento inicial por el precio acordado, si 
equivale a  su valor razonable. Si el precio acordado difiere del valor razonable, la diferencia se registra 
atendiendo a la realidad económica de la operación. 
 

4.16 Derechos de emisión de gases de efecto invernadero 
 

 Estos derechos se reconocen por su precio de adquisición. Cuando se tratan de derechos adquiridos sin 
contraprestación o por un importe sustancialmente inferior a su valor de mercado, se reconoce un 
ingreso directamente imputado al patrimonio neto al comienzo del ejercicio natural al que 
corresponden, que es objeto de transferencia a la cuenta de pérdidas y ganancias a medida que se 
realiza la imputación a gastos por las emisiones asociadas a los derechos recibidos sin contraprestación. 

 Los derechos de emisión no se amortizan, y están sujetos a las correcciones valorativas por deterioro 
que sean necesarias. 
 

 
5. INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS  

 
5.1 El movimiento del inmovilizado intangible durante los años 2016 y 2015 es el siguiente: 
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COSTE 2016 2.015                      

Saldo Inicial 3.503,03 2.154,12

Entradas 0,00 1.348,91

Salidas 0,00 0,00

Saldo Final 3.503,03 3.503,03

AMORTIZACION

Saldo Inicial 2.396,39 2.154,12

Entradas 337,23 242,27

Salidas 0,00 0,00

Saldo Final 2.733,62 2.396,39

NETO

Saldo Inicial 1.106,64 0,00

Saldo Final 769,41 1.106,64

 
 

 
Correcciones valorativas: Sin información relevante. 
 

5.2 El movimiento del inmovilizado material durante los años 2016 y 2015 es el siguiente: 
 
COSTE 2.016                           2.015                    

Saldo inicial 466.999,01 458.185,80

Entradas 4.993,67 8.813,21

Salidas 0,00 0,00

Saldo Final 471.992,68 466.999,01

AMORTIZACION

Saldo Inicial 32.789,05 19.208,25

Entradas 14.264,20 13.580,80

Salidas 0,00 0,00

Saldo Final 47.053,25 32.789,05

NETO

Saldo Inicial 434.209,96 438.977,55

Saldo Final 424.939,43 434.209,96  
 
 

 

 Con fecha 22 de febrero de 2013, en escritura autorizada número de protocolo 396 ante el 
notario Sr. D. Víctor Manuel de Luna Cubero, la entidad procedió a la adquisición del local 
destinado a la nueva sede colegial sito en la calle Calvo Sotelo, 38 – Bajo 2 de Logroño, por un 
precio de 241.000,00.- euros.  

 No se ha producido ninguna circunstancia que haya supuesto una incidencia significativa que 
afecte al ejercicio presente o a ejercicios futuros que afecten a las estimaciones de los costes de 
desmantelamiento, retiro o rehabilitación, vidas útiles y métodos de amortización.  

 No se ha realizado ninguna corrección valorativa de los bienes de inmovilizado.  

 La política del Colegio es formalizar pólizas de seguros para cubrir los posibles riesgos a que están 
sujetos los diversos elementos de su inmovilizado material. La administración revisa anualmente, 
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o cuando alguna circunstancia lo hace necesario, las coberturas y los riesgos cubiertos y se 
acuerdan los importes que razonablemente se deben cubrir para el año siguiente. 

 El Colegio no posee inversiones inmobiliarias.  
 
 

5.1. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar 
 

5.1.1  Arrendamientos financieros 
 

 El Colegio no ha firmado en este ejercicio ninguna operación de arrendamiento financiero. Este 
tipo de operaciones no existían tampoco en ejercicios anteriores.  

 No se ha reconocido como gasto ninguna cuota contingente por arrendamientos financieros.  

 El Colegio estima que no percibirá ningún importe al cierre del ejercicio, por subarriendos 
financieros no cancelables.  
 

5.1.2  Arrendamientos operativos 
 

 El Colegio no posee arrendamientos operativos. 

 

 
6. ACTIVOS FINANCIEROS 
 

Activos financieros no corrientes. 

El análisis del movimiento durante el ejercicio para cada clase de activos financieros no corrientes es el 
siguiente:  
 

Valores representativos de 

deuda Créditos, derivados y otros TOTAL

Saldo al inicio del ejercicio 2015 0,00 0,00 0,00
    (+) Altas 0,00 0,00 0,00
    (-) Salidas y reducciones 0,00 0,00 0,00

  (+/-) Traspasos y otras variaciones 0,00 0,00 0,00
Saldo final del ejercicio 2015 0,00 0,00 0,00
    (+) Altas 0,00 0,00 0,00
    (-) Salidas y reducciones 0,00 0,00 0,00

  (+/-) Traspasos y otras variaciones 0,00 0,00 0,00
Saldo final del ejercicio 2016 0,00 0,00 0,00

 

 
Sin información relevante. 

Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito 

El análisis del movimiento de las cuentas correctoras representativas de las pérdidas por deterioro originadas 
por el riesgo de crédito es el siguiente: 
 



 

Colegio de Economistas de La Rioja  28 

 

Largo 

plazo

Corto 

plazo

Largo 

plazo

Corto 

plazo

Largo 

plazo

Corto 

plazo

Pérdida por deterioro al inicio del ejercicio 2015 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Corrección valorativa por deterioro 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Reversión del deterioro 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Salidas y reducciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Traspasos y otras variaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Pérdida por deterioro al final del ejercicio 2015 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Corrección valorativa por deterioro 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Reversión del deterioro 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Salidas y reducciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Traspasos y otras variaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Pérdida por deterioro al final del ejercicio 2016 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Clases de activos financieros 

Valores 

Representativos 

de Deuda

Créditos, 

derivados y 

otros TOTAL

 
 
 
Sin información relevante. 

Activos financieros designados a valor razonable  con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias 
 
El importe de la variación en el valor razonable, durante el ejercicio y la acumulada desde su designación es la 
que se desprende en el siguiente cuadro: 
 

0,00
0,00

Variación del Valor Razonable en el Ejercicio 2016

Activos a valor razonable 

con cambios en pérdidas y 

ganancias

Variación del Valor Razonable acumulada desde su designación 2016
Variación del Valor Razonable en el Ejercicio 2015
Variación del Valor Razonable acumulada desde su designación 2015

0,00
0,00

 

 
Sin información relevante. 
 
Empresas de grupo, multigrupo y asociadas 
 
Las correcciones valorativas por deterioro registradas  en las distintas participaciones, comparativa con el 
ejercicio anterior, son: 
 

Variación 

deterioro a 

pérdidas y 

ganancias

Variación 

contra 

patrimonio 

neto

Salidas y 

reducciones

Traspasos y otras 

variaciones

Pérdidas por 

deterioro al final 

del ejercicio 2016
Empresas del Grupo >50% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Empresas multigrupo 50% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Empresas asociadas 20% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,000,00
0,00

0,00
0,00

0,00

Pérdidas por deterioro 

al final del ejercicio 

2015

0,00

0,00

 
  
Sin información relevante. 
 
 
7. PASIVOS FINANCIEROS. 
 
Clasificación por vencimientos: 
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Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la Entidad, de los importes que venzan en 
cada uno de los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su vencimiento se detallan en el siguiente 
cuadro: 
 

1 2 3 4 5 Más de 5 Total

Deudas a largo plazo
  Deudas con entidades de crédito 0,00 8.488,73 8.680,89 8.876,19 9.078,37 2.453,12 37.577,30
  Acreedores por arrendamiento financiero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

  Deudas con entidades de crédito 13.071,63 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 13.071,63
  Acreedores por arrendamiento financiero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.552,54 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.552,54

14.624,17 8.488,73 8.680,89 8.876,19 9.078,37 2.453,12 52.201,47
  Otros acreedores

  Otras deudas a largo plazo

Deudas con emp.grupo y asociadas a largo 

plazo
Deudas a corto plazo

TOTAL

Vencimiento en años

  Otras deudas a corto plazo
Deudas con emp.grupo y asociadas a corto 
Acreedores comerciales y otras cuentas a 
  Proveedores 

 
 

El 1 de abril de 2015 el Colegio de Economistas de La Rioja firmó un préstamo con Bankinter por importe de 
60.000,00 euros al tipo de interés Euribor + 2,5%, que deberá quedar totalmente reembolsado a los 84 meses 
desde la fecha de formalización del contrato. 

A 31 de diciembre de 2016 el capital pendiente de amortizar asciende a 46.577,30 euros. El capital 
amortizado en 2016 suma 8.113,79 euros y los intereses abonados del préstamo hipotecario en 2016 han 
sido 1.145,65 euros. 

Además el Colegio de Economistas de La Rioja dispone de una línea de crédito de 30.000,00 euros.  A 31 de 
diciembre de 2016, del total de la línea de crédito, el Colegio ha dispuesto de 4.071,63 euros. 

 

8. FONDOS PROPIOS 
 

El Fondo Social del Colegio asciende a 398.722,62 euros, correspondiendo su totalidad a los beneficios 
generados durante toda la vida del Colegio. 

 
El Colegio no tiene reservas, todos los resultados se imputan a Fondo Social.  

 
El Colegio no posee participaciones propias. 

 
Actualización de Balances: 
Al no haberse acogido a la actualización de balances propuesta en la Ley 16/2012 de 27 de diciembre, la 
entidad no ha creado la cuenta de Reserva de Revalorización Ley 16/2012. 

 
 

9.  SITUACIÓN FISCAL 
 
9.1  Impuestos sobre beneficios 
 
De acuerdo con la legislación vigente, los impuestos no pueden considerarse liquidados definitivamente hasta 
que las declaraciones presentadas hayan sido inspeccionadas por las autoridades fiscales o haya transcurrido 
el plazo de prescripción de cuatro años, por lo que se encuentran abiertas a efectos de inspección las 
declaraciones de los impuestos a que está sujeto el Colegio de Economistas de La Rioja desde su inicio, 
relativas a los ejercicios no prescritos, por lo que derivadas de las diferencias de interpretaciones de la 
normativa fiscal aplicable pudieran existir contingencias fiscales, aunque se estima que no afectarían a las 
cuentas anuales en su conjunto.  
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El Colegio de Economistas de La Rioja está exento del Impuesto sobre el Valor Añadido, en lo referente a los 
ingresos por cuotas, por lo que las cuotas del IVA soportadas no deducibles que correspondan se consideran 
gasto o inversión del ejercicio, según proceda.  
 
El Colegio de Economistas de La Rioja está parcialmente exento del Impuesto sobre Entidades. Tal exención 
no alcanza a los rendimientos derivados del ejercicio de explotaciones económicas, ni a los derivados del 
patrimonio, ni tampoco a determinadas rentas obtenidas en transmisiones de bienes. Las bases imponibles 
resultantes de los últimos ejercicios por los conceptos antes citados nunca han resultado positivas. 
 
Desglose del gasto/ingreso por impuesto sobre beneficios en el ejercicio 2016 
 

b) Variación 

del impuesto 

diferido de 

pasivo

Diferencias 

temporarias

Crédito 

impositivo 

por bases 

imponibles 

negativas

Otros 

créditos

Diferencias 

temporarias
Imputación a resultados, de la cual: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
_ A operaciones continuadas -2.161,20 0,00 0,00 0,00 0,00 -2.161,20
_ A operaciones interrumpidas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Imputación a patrimonio neto, de la cual: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

_ Por valoración de instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

_ Por coberturas de flujos de efectivo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

_ Por subvenciones, donaciones y legados 

recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

_ Por ganancias y pérdidas actuariales y otros 

ajustes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

_ Por activos no corrientes y pasivos vinculados, 

mantenidos para la venta 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

_ Por diferencias de conversión 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

_ Por reservas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1. Impuesto 

corriente

2. Variación de impuesto diferido

3. TOTAL 

(1+2)

a) Variación del impuesto diferido de activo

 
 
Desglose del gasto/ingreso por impuesto sobre beneficios en el ejercicio 2015 
 
 

b) Variación 

del impuesto 

diferido de 

pasivo

Diferencias 

temporarias

Crédito 

impositivo 

por bases 

imponibles 

negativas

Otros 

créditos

Diferencias 

temporarias
Imputación a resultados, de la cual: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
_ A operaciones continuadas -46,11 0,00 -410,17 0,00 0,00 -456,28
_ A operaciones interrumpidas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Imputación a patrimonio neto, de la cual: 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

_ Por valoración de instrumentos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

_ Por coberturas de flujos de efectivo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

_ Por subvenciones, donaciones y legados 

recibidos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

_ Por ganancias y pérdidas actuariales y otros 

ajustes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

_ Por activos no corrientes y pasivos vinculados, 

mantenidos para la venta 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

_ Por diferencias de conversión 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

_ Por reservas 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1. Impuesto 

corriente

2. Variación de impuesto diferido

3. TOTAL 

(1+2)

a) Variación del impuesto diferido de activo
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10.  OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 

 El Colegio no ha realizado operaciones con partes  vinculadas. 

11. OTRA INFORMACIÓN 
 

El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio es el siguiente: 
 

2016 2015

Total personal medio del ejercicio 1 1

 
 
 
 Otros resultados 
 
 

Descripción Ejercicio 2016 Ejercicio 2015

Gastos Excepcionales -9,60

Diferencias Negativas en Combinaciones de negocio 0,00

Ingresos Excepcionales 100,00 296,40

Otros Resultados 100,00 286,80  

 
 

Subvenciones, donaciones y legados recibidos. 
 

Ejercicio 

2016

Ejercicio 

2015

Que aparecen en el balance 0,00 0,00

Imputados en la cuenta de pérdidas y ganancias 6.280,88 7.922,45

 

 
 
12. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE Y DERECHOS DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 

 

 Partidas de Naturaleza Medioambiental. 

 La empresa no tiene partidas de naturaleza medioambiental. 

 Derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

 Durante el ejercicio no se han incurrido en gastos derivados de emisiones de gases de efecto invernado ni 
se tienen previsto firmar contratos relativos a dichos derechos. 

 
 

 
 

 
 

Logroño, 15 de marzo de 2017 
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Estimados colegiados y colegiadas a continuación 
os presento la Memoria de Actividad del 2016 
donde se referencian las acciones que ha realizado 
el Colegio en el transcurso del año. 
 
El profesional de la economía tiene un papel muy 
importante a la hora de gestionar la actividad 
económica del Estado, las entidades financieras, 
las empresas y las familias. 
 
Para ello tenemos que estar formados y 
especializados al objeto de lograr dar un servicio 
de máxima calidad a nuestros clientes y usuarios 
por lo que el Colegio tiene la responsabilidad de 
impulsar numerosas actividades formativas de cara 
a facilitar nuevas herramientas de conocimiento, 
que permitan afrontar los retos presentes desde 
una sólida posición . 

 
 
La institución colegial ha ofrecido apoyo y reciclaje continuo a más de 1100 
profesionales en los últimos doce meses. La participación en seminarios, jornadas y 
cursos realizados ha sido excelente. En 2016 se impartieron alrededor de 180 horas de 
formación. Cumplimos de esta manera nuestro mandato como corporación de 
derecho público. Porque nos corresponde ofrecer una formación técnica de carácter 
continuado que actualice y mejore la capacidad de los economistas. 
 
Durante 2016 hemos seguido apostado y se ha consolidado en la sociedad con un gran 
impacto en los medios de comunicación, logrando que el economista se encuentre 
presente en las empresas y en las familias castellano leonesas siendo respetado y 
valorado como un verdadero profesional acorde con las necesidades de los tiempos 
que vivimos.  
 
Dos han sido las acciones que más nos han posicionado a nivel social, económico y 
empresarial en la región:  
 

Ciclo la Economía y la Empresa en el cine La vida se refleja en el cine y en ella están 
esos negocios cotidianos, las preocupaciones diarias para sobrevivir, los problemas 
económicos de cualquier naturaleza. Pero el cine también es lenguaje y lenguaje no 
solo capaz de reflejar con neutralidad la realidad o de disfrazarla con su magia, de 
recrearla, sino también de interpretarla e incluso de descifrar en ella sus códigos 
ocultos, disimulados o disfrazados. Las películas que se van a ofrecer en este ciclo de 
cine buscaran subrayar el inmenso poder que tiene el relato cinematográfico también 
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para desvelar la realidad económica y empresarial. Es más, incluso para poder 
comprobar que, en el mundo en que vivimos, es un recurso quizá imprescindible para 
conocerla. 

El objetivo de este ciclo de cine es utilizar el cine como un recurso pedagógico que 
permita divulgar aspectos importantes de la economía y la empresa a todos los 
asistentes. Para ello, se elegirán películas con un importante trasfondo económico y 
apto para el debate. 
 
Servicio de Estudios Económicos, se compone de tres secciones por el momento, el 
Observatorio económico de Castilla y León, con carácter trimestral, sobre los 
principales indicadores económicos de la Comunidad, disgregados a nivel sectorial y 
provincial, el Observatorio de Comercio Exterior de Castilla y León de carácter anual y 
el Observatorio Agroalimentario de Castilla y León de carácter anual. El Servicio de 
Estudios Económicos ha nacido con la vocación de contribuir a analizar la situación 
económica regional, “se ha convertido ya en un referente de utilidad para las 
empresas y para los distintos agentes económicos y sociales, buscando analizar cifras y 
datos para que sirvan como reflexión y profundizar en aquellos sectores económicos 
que desde ECOVA se consideran más significativos. 
 
En definitiva, los retos que afronta el Colegio para el 2017 pasan por promover la 
transparencia, la responsabilidad y la integridad en la gestión de las Empresas e 
Instituciones. También debemos acercar más nuestra Organización a la sociedad 
porque consideramos, y más en estos tiempos, que la divulgación de la economía 
entre los ciudadanos es tarea imprescindible y de todos. Así mismo, nos hemos 
propuesto potenciar una de nuestras cualidades más relevantes: la diversidad de 
nuestra profesión. El Colegio de Economistas quiere ser la expresión de todos sus 
ámbitos de actuación, desde el académico hasta el directivo pasando por el 
institucional. Es precisamente esa diversidad la que nos permite tener una visión global 
y mayor presencia e influencia en el entorno económico y social.  
 
Todos estos logros han sido posibles gracias al trabajo desempeñado, a todos los 
niveles, por el colectivo de personas que integran la Institución (80 personas entre las 
distintas comisiones que conforman la actividad diaria del Colegio), por todo ello 
deseo expresar mi reconocimiento a los colegiados y a todos los miembros de la junta 
de gobierno por su valiosa aportación que está haciendo posible que alcancemos los 
objetivos marcados dentro del plan estratégico de la institución. 
 
No quiero despedirme sin expresar mi respeto y homenaje a aquellos que nos 
abandonaron para siempre en este año, transmitiendo a sus familias el cariño de todos 
y tener un momento de recuerdo emocionado. Y  por supuesto damos la bienvenida a 
las nuevas generaciones que se han incorporado y son la esperanza de futuro de una 
profesión imprescindible como la nuestra “economista”. 
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2. ESTRUCTURA COLEGIAL 
ACCIONES Y ACTOS INSTITUCIONALES 
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2.1 JUNTA DE GOBIERNO 
 
 

Decano Juan Carlos  De Margarida Sanz  
Vicedecano Jesús  Gerbolés Bariego 
Secretaria Milagros Gómez Arévalo 
Vicesecretario Fernando  Ponzán Palomera 
Tesorero Oscar J.  Villegas  Díez 
Contadora Rosario  García-Quintana Pérez 
Consejeros  Gustavo  Vallejo  Robles 
 Luis Pedro Escaño Roman 
  Carlos  Cabezas Pascual 
  Enrique  Martín  García  
  Ana Sánchez Moya 
  Rosario Garcia – Quintana Pérez 
  Francisco Javier Venero Bustamante 
  Francisca Aurelia Hernández  Velasco 
 Ignacio Francisco Galindo Ramos 

 
 

El 3 de octubre tras el fallecimiento de nuestra compañera Teresa Ferrero se produce 
la siguiente modificación en los miembros y los cargos de la Junta de Gobierno.  
 

 Contador: Dª Rosario Garcia – Quintana Pérez - 27 

 Consejero nº 6: D. Ignacio Francisco Galindo Ramos – 2508 
 

2.2. JUNTAS GENERALES 
 

 Primer semestre, seis de junio de dos mil dieciséis  

 

Resumen de temas tratados: 

1. Lectura y aprobación, del acta de la 
Junta General de 23 de noviembre de 
2015 

2. Lectura y aprobación, si procede de 
la Cuentas Anuales y del informe de 
gestión de 2015 

3. Designación de Auditores para 2016 

 

       

Auditor Titular ejercicio 2.016: D. F. JAVIER LOMAS FRECHILLA – Nº 196 
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Auditor Suplente ejercicio 2.015: D. RICARDO  RODRIGUEZ SALMERON – Nº 
2237 

 
 

 Segundo semestre, Valladolid,  veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis  

 

Resumen de temas tratados: 

1. Lectura y aprobación, del acta de la 
Junta General de 6 de junio de 2016 

2. Lectura y aprobación, si procede, del 
Presupuesto del Colegio 
correspondiente al ejercicio del 2017. 

3. Memoria anual de la propuesta de 
actividades que formule el Decano - 
Presidente.  

 

  
 
 

2.3 CONSEJO GENERAL DE ECONOMISTAS  
 
ASAMBLEA DE DECANOS: Juan Carlos De Margarida Sanz 

COMISION PERMANENTE – COMITÉ DE COORDINACION: Juan Carlos De Margarida 

Sanz  - Secretario  

PLENO DEL CONSEJO GENERAL: Juan Carlos De Margarida Sanz  

ORGANOS ESPECIALIZADOS: 

 REAF: Milagros Gómez Arévalo y Roberto Gutiérrez Álvarez, miembros del Consejo 

Directivo  

 REA: Luis Escaño Roman miembro del Consejo Directivo 

 REDI: Juan Carlos de Margarida Sanz, Presidente y José Luis Herrero Toranzo 

miembro del Consejo Directivo  

 REFOR:  Gustavo Vallejo Robles, miembro del Consejo Directivo  

 REC: Juan Carlos de Margarida Sanz, miembro del Consejo Directivo  y Begoña 

Busto Marroquín miembro del Consejo Técnico 

 EAL: Milagros Gómez Arévalo, miembro del Consejo Directivo  
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 EAF: Fernando Ponzan Palomera, miembro del Consejo Directivo y José Alberto 

Ojosnegros Muñoz, miembro de la Comisión de Economía Financiera. 

 Grupo de Trabajo Economistas y Urbanismo: Luís Torroglosa Martínez,  Presidente 

 Grupo de Trabajo de Economía Social: Juan Carlos De Margarida, Presidente 

 Grupo de Trabajo Economistas de Empresa: Manuel Gustavo del Pozo de Dios, 

miembro del Consejo Directivo  

 

Permanente del Consejo General de Economistas 
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2.4  EVOLUCIÓN COLEGIAL 
 
El ejercicio de 2.016 va a finalizar con una disminución en el número de miembros. El 
número de miembros ha pasado de 964 a 31 de Diciembre de 2015 a 956 el 31 de 
Diciembre de 2.016. 
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Año 2015 2016 2015 2016

Palencia 77 76 4 2

Zamora 59 59 1 0

Salamanca 51 51 0 0

Valladolid / resto 749 748 35 20

Total Colegiados 936 934 40 22

Año 2015 2016

Palencia 37 36

Zamora 37 39

Salamanca 29 29

Valladolid / resto 281 275

Total Colegiados 384 379

Año 2015 2016

Total miembros 964 956

Colegiados 

Ejercientes Libres  

Total miembros ecova

CUOTAS APLICADAS EN 2016

COLEGIADOS  - 

o       Cuota de inscripción: 30 Euros

Precolegiados

o       Cuota ordinaria: 120,00 Euros/año Pago trimestral.

o       Cuota Ejercicio Libre: 268,00 Euros/año Pago trimestral

o       Colegiados que se encuentren dentro del primer año de finalización carrera:

        Cuota de inscripción: exento.

        Cuota colegial: 100,00 Euros/año. Pago anual

PRECOLEGIADOS

Podrán inscribirse como PRECOLEGIADOS, los alumnos que se encuentren matriculados en el segundo curso y 
siguientes de las facultades que impartan estudios de economía y empresa y los Diplomados en Ciencias 

Económicas y Empresariales.

o       Cuota de inscripción exento - Cuota precolegial: 100,00 Euros/año.  

 
 

 
 
 
2.5 COMISIONES  
 
 Permanente 
 Expertos 
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 Ejercicio Libre: fiscal, concursal y laboral 
 Auditoria y Contabilidad 
 Formación – Escuela de Economía 
 Cultura y Deportes 
 Economía Social  
 Enseñanza - REDI 
 Economistas de Empresa 
 Relaciones institucionales 
 Prensa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERMANENTE 
 
Composición  
 
Decano –Presidente: Juan Carlos De Margarida Sanz 
Vicedacano:  Jesús Gerbolés Bariego 
Secretaria:  Milagros Gómez Arévalo 
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Tesorero:  Oscar Julio Villegas Diez 
 
 
Funciones 
 

 Resolver asuntos Colegiales que requieren de una mayor rapidez y agilidad   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPERTOS  
 
Composición   Juan Carlos De Margarida Sanz 
   Fernando Montes- Jovellar Rovira 

Cándido Plaza Vázquez  
   Julio García Villalón  
   Roberto Gutiérrez Álvarez 
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Funciones 
 

 Tratar temas específicos y de importancia de forma decisiva en la profesión de 
economista 

 Representación institucional del Colegio   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJERCICIO LIBRE: fiscal, concursal y laboral   

Composición  
Presidente Jesus Gerboles Bariego 
Vicepresidente Milagros Gomez Arévalo 

 
Oscar Julio Villegas Diez 

 
Gustavo Vallejo Robles 

 

Miguel 
Ángel Santander Cartagena 

 
Jose Bouzas Bermejo 
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Bernardo 

 
Jose Ignacio Gobernado Rebaque 

 
Ricardo Rodriguez Salmeron 

 
Montserrat Hernández Agustín 

 
Victoria Portela Lobo 

 
Luis Escaño Roman 

 
Ana  Sanchez Moya 

 
Jesus de Avila Jimenez 

 
Ana Isabel Martin Garcia 

 
Lorenzo Palomo Alvarez 

 

Victor 
Manuel Conde   Castilla 

 
Angel Vasallo Andres 

 
Roberto Gutiérrez Álvarez 

 
Funciones   

 Tratamiento de todos los temas relacionados con el ejercicio libre de la profesión: 
asesoría fiscal, laboral, concursal, actuaciones profesionales y de oficio 

 Formación profesional permanente y debates profesionales. 

 Ser un foro de debate y apoyo de los problemas e inquietudes que afectan al 
quehacer de un grupo de economistas que trabajan o esperan trabajar en esta 
profesión. 

 
Líneas de actuación   

 Mejora en el apoyo y asesoramiento a los profesionales del colegio. Plataforma on-
line 

 Vinculo entre administración y colegiados para tratar quejas y dudas 

 Revisión del SRC 

 Fomentar el uso de la imagen colegial entre el colectivo 

 Realización de manuales especializados 

 Continuar con la presencia del Colegio en los órganos especializados del Consejo 
General 

 Contacto permanente con los consejos directivos del REAF, REFOR Y EAL 
 
 
- Administraciones públicas 

Se han seguido manteniendo de forma habitual contacto con las diferentes 
Administraciones Públicas, Agencia Estatal de la Administración Tributaria y  
Dirección General Tributos de la Junta de Castilla y León y la Tesorería General de 
la Seguridad Social. 

- Listas Periciales 2016. Se han enviado las Listas de Peritos a: 
▪ los Juzgados Decanos y Juzgados de Ávila, Valladolid, Palencia, Salamanca y 
Zamora  
▪ los Registros Mercantiles de Ávila, Valladolid, Palencia, Salamanca y Zamora  
▪ y Audiencias Provinciales de Ávila, Valladolid, Palencia, Salamanca y Zamora. 
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Sociedades profesionales   

Años 2015 2016 

Palencia  3 3 

Zamora 8 10 

Salamanca 6 8 

Valladolid / resto 28 31 

Total  45 52 

 

 Reuniones informativas de la AEAT/TGSS 
Se han seguido celebrando reuniones informativas y consultivas con la AEAT/TGSS en 
las diferentes provincias. El fin último es que los economistas sean tenidos en cuenta 
como verdaderos colaboradores de la Agencia y de la TGSS.  
 

 Instituto de Mediación  

El 21 de enero de 2016 el Ilustre Colegio Notarial de Castilla y León; el Ilustre Colegio 
de Procuradores de Valladolid; el Ilustre Colegio de Economistas de Valladolid; el 
Ilustre Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Castilla y León; el Colegio Oficial 
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Valladolid; el Colegio Oficial de Arquitectos 
de Castilla y León Este; el Colegio Oficial de Trabajo Social de Valladolid y Segovia; el 
Colegio Profesional de Educadores y Educadoras Sociales de Castilla y León; el Colegio 
Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas de Castilla - Duero; el Colegio Oficial de 
Enfermería de Valladolid; el Colegio Oficial de Graduados e Ingenieros Técnicos 
Industriales de Valladolid; el Colegio Oficial de Graduados Sociales de Valladolid; el 
Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Castilla y León y Cantabria; el Colegio 
Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Castilla y León; el Colegio Oficial 
de Ingenieros Industriales COIIM- Valladolid; el Colegio Oficial de Psicólogos de Castilla 
y León; el Decanato Autonómico de los Registradores de Castilla y León; el Colegio 
Profesional de Ingenieros en Informática de Castilla y León; el Colegio Oficial de 
Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Valladolid; el Colegio de Administradores de 
Fincas de Valladolid; el Colegio de Mediadores de Seguros de Valladolid; el Colegio 
Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la VIII Región; el Colegio Oficial de 
Veterinarios de Valladolid; el Colegio Oficial de Agentes Comerciales de Valladolid y 
Palencia; el Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Castilla y León y, la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Servicios de Valladolid, 

Conscientes de que la Mediación, 

• Es un sistema de gestión de conflictos que cuenta con evidentes ventajas, entre las 
que destaca su flexibilidad y rapidez frente a los sistemas tradicionales, lo que le hace 
especialmente idóneo para ofrecer soluciones estables en un mundo cambiante; 
siendo más probable que los acuerdos resultantes de la mediación se cumplan 
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voluntariamente y también que se mantenga una relación amistosa y viable entre las 
personas que en cualquier otro medio de resolución de conflictos; 

• Es un procedimiento alternativo a la vía judicial y arbitral, con potencialidad 
contrastada para dar soluciones prácticas, efectivas y rentables a determinados 
conflictos entre las personas; mejora la competitividad de las empresas y el trabajo de 
los profesionales, y es adecuado para llegar a todas las mentalidades, culturas y capas 
sociales; 

• Es un sistema que hace a las partes soberanas en la resolución del conflicto, por 
encima de terceros que se ven con frecuencia obligados a imponer una solución 
reglada, e incómoda para todos; 

• Especialmente aconsejada para resolver conflictos personales y emocionales entre 
familiares, también en el ámbito de la empresa familiar; en este sentido, para la Ley 
1/2006, de 6 de abril, de Mediación Familiar de Castilla y León, la mediación familiar se 
inserta como una fórmula adecuadamente contrastada para encauzar de forma óptima 
los conflictos familiares y, en especial, los de pareja; 

• Asegura -según la Directiva europea 2008/52/CE- un mejor acceso a la justicia, como 
política de la Unión Europea encaminada a obtener un espacio de libertad, seguridad y 
justicia que debe abarcar el uso de medios tanto judiciales como extrajudiciales de 
resolución de conflictos. Para las Naciones Unidas, la mediación es uno de los métodos 
más efectivos de prevención, gestión y solución de conflictos; 

• Es un medio de resolución impulsado en España por la Ley 5/2012, de 6 de julio, 
sobre mediación en asuntos civiles y mercantiles, que destaca especialmente su 
capacidad para dar soluciones prácticas, efectivas y rentables a determinados 
conflictos que, además, pueden tener una solución más adaptada a las necesidades e 
intereses de las partes en conflicto que la que podría derivarse de la previsión legal; 

• Es un proceso de resolución de conflictos utilizado en gran parte del mundo con 
resultados probados y cuyo uso tiende a aumentar cada año; estudios internacionales 
han demostrado que el grado de satisfacción es mayor que en cualquier otro medio de 
resolución de conflictos; 

• En definitiva, una sociedad avanzada debe atender de manera prioritaria a la paz en 
todos sus ámbitos: social, familiar, empresarial, laboral, escolar, sanitaria, penal, etc., y 
la Mediación ofrece un sistema adecuado para prevenir, gestionar, obtener y 
mantener la paz; Valladolid -e inmediatamente Castilla y León- es una Ciudad y 
Provincia moderna, que valora de manera inestimable los medios para mantener esta 
concordia, así como para recuperarla en el caso de que se perdiera, y los Colegios 
profesionales de Valladolid estamos dispuestos a poner todos los medios a nuestro 
alcance para gestionar en la práctica esta concordia, haciéndola duradera y estable, 
convirtiendo precisamente los conflictos a través de su resolución por la mediación, en 
una manera de incrementar el clima de paz y concordia. 
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En virtud de todo lo anterior, los Colegios profesionales firmantes y la Cámara de 
Comercio, han decidido poner en marcha el INSTITUTO DE MEDIACIÓN DE 
VALLADOLID, sin personalidad jurídica propia, que agrupa y coordina a los 
mencionados Colegios, a fin de impulsar definitivamente la mediación en Valladolid 
como sistema alternativo de resolución de conflictos. 

 

  Programa Delegación Informa: la Delegación del Gobierno ha puesto en marcha 
una serie de acciones que consisten en impartir acciones informativas y formativas 
de interés para determinados colectivos, entre ellos los Colegios profesionales con 
idea de que todos tengamos claras las reformas y sepamos trasmitirlas bien a toda 
la sociedad.  
 

 Potenciar el uso de la imagen colegial entre el colectivo de economistas con 
ejercicio libre profesional  actualmente han solicitado el uso del logotipo un total 
de 110 en el Colegio de Valladolid.  Los colegiados pueden disponer de sello 
colegial vía web y figura el titulo de economistas ejerciente libre / de empresa / 
docente. 
 

 Mesas Redondas: Desde la Comisión de Ejercicio Libre Profesional se mantenido 
las sesiones de trabajo en las que los economistas con ejercicio libre profesional 
puedan comentar, aportar y consultar dudas sobre temas que, seguramente, 
preocupen o inquieten a todos. 

 
 

 Renovación del seguro de Responsabilidad Civil  
El Colegio ha acordado renovar la Póliza de Responsabilidad Civil Profesional con la 
aseguradora Zurich altamente especializada en al cobertura y aseguramiento de 
riesgos profesionales. 
 

 Mesa de Trabajo de Colegios Profesionales (abogados, gestores, graduados 
sociales, Titulares Mercantiles y Economistas)  
 
Se constituyo el día 4 de Febrero de 2016 
Por el Colegio de Abogados: Blanca Montes y Purificación Palmero. 
Por el Colegio de Graduados Sociales: Carlos Varona y Mónica Martínez. 
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Por el Colegio de Gestores: Enrique Martínez y David Cerezo Yuste 
Por el Colegio de Economistas y Titulares Mercantiles. Jesús Gerbolés, Milagros 
Gómez  y Roberto Gutiérrez 
 
El objetivo, llevar a cabo las gestiones necesarias para mejorar las relaciones de la 
Administración Tributaria y de la Seguridad Social, con los profesionales, 
colaboradores sociales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Día del Economista   
 

Se celebro la tercera edición del Día del Economista el 1 de diciembre con la 
colaboración del Consejo General – Registro de Economistas Asesores Fiscales y 
Registro de Economistas Forenses. Fue un gran éxito y se prevé su celebración 
todos los años. 
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AUDITORIA Y CONTABILIDAD 
 
Composición:   

Presidente - Auditoria Luis Escaño Roman 

Presidenta - Contabilidad Begoña Busto Marroquin 

Vocal Auditoria Fernando Montes - Jovellar Rovira 

 
Francisco J. Venero Bustamante 
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Fco. Javier Lomas Frechilla 

 
Fca. Aurelia Hernandez Velasco 

 
Enrique Martin Garcia 

Vocal Contabilidad Mª Cristina De Miguel Bilbao 

 
Jose Luis Minguez Conde 

 
Mª Begoña Villarroya Lequericaonandia 

 
Mª Marta Niño Amo 

 
Francisco Manuel Montoya Garcia 

Vocal de ambas Jesus Gerboles Bariego 

 
Funciones:  

 Tratamiento de todos los temas relacionados con el ejercicio de la auditoria y la 
contabilidad: actuaciones profesionales y de oficio 

 Formación profesional permanente 

 Debates profesionales. 

 Ser un foro de debate y apoyo de los problemas e inquietudes que afectan al 
quehacer de un grupo de economistas que trabajan o esperan trabajar en esta 
profesión. 

 
Líneas de actuación: 
 
- Envío de la revista digital del REA y del REC a todos los miembros  del Colegio con 

idea de sembrar en ellos cierta inquietud hacia la organización 
 

- Continuamos con la colaboración ECOVA – REA – REC para ofrecer diferentes 
actividades formativas 

 

- Día del Auditor, 7 de octubre. El acto consistió en una jornada de mañana, con la 
intervención del ICAC, representantes de las tres corporaciones y ponentes de 
prestigio, terminando con un vino español.  
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        Estadísticas Ejercicio Libre 

Año 2015 2016

Dictamenes al Juzgado 3 7

Designaciones economistas 1 0

Solicitudes de información colegial al juzgado 0 1

Conflictos economista - cliente 5 2

Reuniones:AEAT,TGSS, DGTJCYL,TDC 4 4

Consultas Colegiales: fiscal/contable/laboral 15 17

Total intervenciones 28 31

Estadística
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FORMACIÓN – ESCUELA DE ECONOMIA 
 
Composición: 

Presidente Rosario Garcia - Quintana Perez 

Vocales Angel Vasallo Andres 

 
Ignacio Saracibar Serrador 

 
Begoña Busto Marroquin 

 
Mª Cristina De Miguel Bilbao 

 
Ricardo Rodriguez Salmeron 

 
Luis Fernando Ordoñez Melgosa 

 
Mª Esther Garcia Espinosa 

 
Augusto Cobos Pérez 

 
Funciones: 
- Desarrollar cursos, seminarios, masters y jornadas sobre los más variados aspectos 

de la problemática socio – económica.  
- Ser el cauce apropiado para la actualización de todos los profesionales 
- Elaborar programas de formación práctica que sirvan de apoyo a los recién 

licenciados 
- Realizar jornadas y debates sobre temas monográficos puntuales para el reciclaje 

profesional. 
- Principal punto de referencia para la formación de nuestros colegiados 
- Punto de referencia para el resto de organismos que necesitan de un profesional 

de la economía para sus necesidades formativas 
- Referente social: que la Escuela de Economía sea otro punto de apoyo del Colegio 

para su presencia en la sociedad. 
 
Actuaciones. 

 

 Descuento del 50% en el importe del curso para los asistentes que estén en situación 
desempleo. 

 
 

 
 
Año 2015 2016 

Horas 184 170 

Alumnos 1.126 956 
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Actividad Horas Alumnos Fecha 

Operaciones entre empresas del grupo y partes vinculadas. Análisis 
práctico de la NRV 21 del PGC y consultas del ICAC; problemática actual. 8 23 12/02/2016

Análisis económico-financieroen la práctica. Gestión de tesorería: cash-
management. 8 14

22 y 
23/02/2016

Actualización Laboral y Seguridad Social 2016 8 21 25/02/2016

Jornada informativa sobre la Prevención de Blanqueo de Capitales 2 12 26/02/2016

Mesas redondas temas fiscales: (Septiembre - Modificaciones en la 
Constitucion de Sociedades - Roberto Gutierrez) 2 15 29/02/2016

Caso práctico sobre planificación según las NIA-ES 8 26 29/02/2016

Resolución del ICAC de 18 de octubre de 2013, que actúa sobre el 
quebranto del principio de empresa en funcionamiento. El economista 

auditor en la formulación de los estados financieros.  El valor 

l iquidativo.  Curso práctico. 8 8 03/03/2016

Foro Economia & Economistas 8 75 07/03/2016

Jornada informativa sobre LOPD para asesorías 2 15 11/03/2016

Taller sobre como buscar empleo 3 9 08/04/2016

Monográfico IRPF 4 60 28/04/2016

Jornadas de Marketing 2 50 05/05/2016

Foro Economia y Sociedad: Gastromarketing 8 75 26/05/2016

Curso de perfeccionamiento concursal (3): LA RENDICIÓN DE CUENTAS POR 
LA ADMINISTRACIÓN CONCURSAL: CONTENIDO Y CONSECUENCIAS 2 17 07/06/2016

Practico de valoracion de instrumentos financieros de activo. El uso de la
matemática financiera en la aplicación del criterio de coste amortizado 8 13 19/09/2016

Procedimientos Tributarios 8 19 30/09/2016

Día del auditor de Castil la y León 4 63 07/10/2016

Jornada sobre la ley 22/2015, de 20 de julio, de auditoría de cuentas 5 21 21/10/2016

Taller práctico aplicación del SILTRA: Sistema de Liquidación Directa 8 11 25/10/2016

Jornada Concursal: 1. La venta de unidades productivas en el seno del 
concurso de acreedores. 

2. Régimen de los bienes sometidos a privilegios  especiales en la ley 

concursal.  

3. La acción de calificación concursal. La responsabilidad concursal de 

los administradores sociales. La extensión del déficit concursal 8 20 26/10/2016

El control interno en la auditoría de los estados financieros. Una visión
práctica 5 24 04/11/2016

Jornadas de Marketing 2 50 05/11/2016

Excel aplicado a la gestión económico - financiera de la empresa -  nivel 
medio 12 21

9 y 15 
/11/2016

Aspectos prácticos del Impuesto sobre Sociedades en las PYMES. 
Novedades y temas controvertidos 8 49 10/11/2016

Novedades y temas controvertidos IVA 8 46 18/11/2016

Valoracion de Empresas y Análisis de inversiones en la práctica. 8 19

21 y 22/ 
11/2016

Taller de Trabajo de Desarrollo Profesional y Personal: orientarse a la 
productividad y la consecución de resultados 4 10 28/11/2016

Día del economista 4 88 01/12/2016

Jornadas de Marketing: Neurociencia al servicio del Marketing 2 50 01/12/2016

Algunos aspectos fiscales controvertidos 3 32 15/12/2016

170 956

ESCUELA DE ECONOMIA DEL COLEGIO DE ECONOMISTAS DE VALLADOLID  - 2016
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Colaboraciones: 
 

AON SOLUTIONS – COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES DE VALLADOLID   

 02/06/2016: Presente y futuro de los despachos profesionales. Despachos 

eficientes y asesoria son-line  

 
ASOCIACIÓN PROJOVEN 

 25/10/2016- Jornada: "El Impacto de la cultura en la economía de Valladolid". 

Con la Participación del Decano del Colegio de Economistas de Valladolid, Juan 

Carlos de Margarida. 

BANCO SABADELL   

 25/05/2016: Jornada de fomento de la exportación en Palencia  

 
CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE VALLADOLID 

 Curso  superior de mediación en asuntos civiles y mercantiles – Instituto de 
Mediación 

 Ciberseguridad y Big Data 

 03/11/2016 - Jornada "Promoción de Cultura Emprendedora" 
 

CASTILLA Y LEÓN ECONÓMICA 

 25/02/2016- Jornada: “ Como abordar con éxito los mercados exteriores” 

 10/03/2016 Vitartis - Foro Agroalimentación y Financiación  

 17/03/201 CyL Económica- Entrega de los I Premios Competitividad Digital 
14/04/2016 Jornada sobre la FP Dual en Castilla y León 

 28/04/2016 Jornada sobre Cómo gestionar la Diversidad en la Empresa 

 05/05/2016 XX Aniversario de Castilla y León Económica  

 17/05/2016 I Premios Semilla Empresarial de Castilla y León 

 26/05/2016 III Premios Castilla y León Económica al Mejor Directivo 

 16/06/2016 - Acto: "III Foro de Educación-Empresa; Apoyo mutuo entre los 
Centros de Formación Profesional y las Empresas".  

 30/06/2016 - Acto: "I Foro Industria Agroalimentaria Innovadora". 

 06/10/2016 - Jornada: "I Foro Agroalimentación y Mercados Exteriores". 

 27/10/2016 - Jornada: "Cómo utilizar las nuevas tecnologías para ser más 
competitivos".  

 03/11/2016 - Acto: "X Premios Castilla y León Económica". 
 

COLEGIO DE ECONOMISTAS DE ASTURIAS: colaboración a la hora de difundir su 
programación on-line que está avalada por el Consejo General y el REAF. 
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COORDINADORA DE ONG DE CASTILLA Y LEON 

 17/10/2016 – I Ciclo de Cine Pobreza Cero – 14 kilómetros Con la Participación 

del Decano del Colegio de Economistas de Valladolid, Juan Carlos de Margarida. 

 
 

CLUB DE OPINION SANTIAGO ALBA 

 10/05/2017 – Luces y sombras de la economía, Juan Carlos de Margarida – 

Decano – Presidente del Colegio de Economista de Valladolid  

 
 
DIRCOM 

 14/03/2016 - "Claves y Tendencias" - Teresa Cetulio, Directora de Cuentas en la 

Agencia de Comunicación y Eventos de Madison. 

 30/03/2016 - " Cómo gestionar con éxito la reputación en el sector financiero: 

El caso Bankia" - Amalia Blanco Lucas, Directora General Adjunta de 

Comunicación y Relaciones Externas y miembro del Comité de Dirección de 

Bankia. 

 11/05/2016 - "La comunicación, elemento clave para recuperar la confianza en 

las instituciones: La experiencia de la CNMV" - Antonio Belmonte, Director de 

Comunicación de la CNMV 

 14/06/2016 - "Canales online para la transformación digital" - Daniel Borrego, 

Director General de Súmate. 

 19/10/2016 - Jornada: "Medios tradicionales versus nuevas formas de 

comunicación" - José Romero, Director de Comunicación y Sostenibilidad de 

Vodafone. 

 25/10/2016 - "Publieficaz digital, Cómo hacer campañas que vendan más" - 

Jorge Caballero, Director de Impulsa tu Marketing 

 08/11/2016 - "El poder de la Comunicación al servicio de la marca" - Eduardo 

Rodríguez Sanz, Director de Comunicación y Marketing del Grupo Norte. 
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EL NORTE DE CASTILLA  

 29/09/2016- Congreso e - volución  

 21/11/2016 – Foro Económico del Norte de Castilla – Palencia – Las PYMES ante 

el panorama político y socioeconómico actual: situación y perspectivas 

 

ESCUELA DE CONOCIMIENTO EFICIENTE formación On-line del Consejo General 

 
FUNDACIÓN SAN PABLO CEU 

 MBA Executive en Dirección y Administración de Empresas - Descuento a los 

colegiados del 10% en el precio de la matricula. 

 20/01/2016:  Aula Berdel -  El control de los medios de comunicación: Empresas 

y poder. Juan Luis Galiacho 

 

FUNDACION SCHOLA 

 16/02/2016 - "El nuevo panorama económico" - Juan José Toribio Dávila, 

Profesor Emérito de Economía en el IESE y Presidente del CIF. 

 07/06/2016 - "Grupo EUROPAC, la transición de una empresa local a una 

multinacional" - José Miguel Isidro, Presidente de EUROPAC, Presidente de 

Empresa Familiar de Castilla y León. 

 08/11/2016 - "Grupo Antolín, secretos de una compañía Global" - Emma 

Antolín, Miembro del consejo de Administración y directora de RSC del Grupo 

Antolín. 

  
INSTITUTO DE MEDIACION  

 09/2016 - Curso superior de Mediación en asuntos Civiles y Mercantiles 

 
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  

 19 a 23 /09/2016 – Programa de asesoramiento sociolaboral 
 

SMI & LMI  

 28/11/2016 – Taller de trabajo de desarrollo profesional y personal – 

Orientarse a la productividad y la consecución de resultados.  

TITULARES MERCANTILES DE SALAMANCA -  Colaboración en la difusión de las 
jornadas que se realizan en Salamanca entre nuestros asociados 

 
UNIVERISDAD DE VALLADOLID   

 17 y 18 /11/2016 - III Congreso de ordenación, solvencia y supervisión de 
seguros privados y II Congreso de seguros 

 Cursos de Idiomas  
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UNIVERISDAD DE BURGOS 

 29 y 30 /09/2016 – IX Jornadas Concursales 

 

 
UNIVERSIDAD EUROPEA MIGUEL DE CERVANTES 

 15-16/04/2016 - Curso "Valoraciones Urbanísticas II". 

 17-18/06/2016 – Curso "Valoraciones de garantía II: Tasaciones Hipotecarias". 

 4-5/11/2016 – Curso "Valoraciones de garantía II: Tasaciones Hipotecarias". 

 
 
Apoyos: 
 

 MÁSTER UNIVERSITARIO EN CONTABILIDAD Y GESTIÓN  FINANCIERA DE 
LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID dirigido por Sofía Ramos 

 
 

 MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE PERSONAS POR LA 
UNIVERSIDAD EUROPEA MIGUEL DE CERVANTES.   
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 CONFERENCIAS SOBRE MARKETING en colaboración con la FACULTAD DE CC.EE. 
EE. y Asociación Española de Marketing:  
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- FORO ECONOMÍA Y SOCIEDAD: se celebró el 26  de mayo el V Foro con la Facultad 
de Comercio: I Jornada de Gastromarketing  
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CULTURA Y DEPORTES 
 
Composición  

Presidenta Dª Mª Del Mar Alvarez Rueda 

Videpresidente D Vicente Lario Varela 

Vocal Dª Isabel Del Amo Palencia 

 
D Jose Carmona Gonzalez 

 
D Marcelo Cortés Prada 

 
D Carlos De Miguel Arias 

 
D Francisco Javier Cerezo Bada 

 
Funciones  
- Contar con la participación de los colegiados en la actividades que tenga un 

carácter más lúdico  
- Iniciar una relación más estrecha entre los economistas, fomentado el tan ansiado 

corporativismo desde un punto de vista más deportivo, cultural y social 
 
Actuaciones  

 

 ECOPADEL 
 
IX 28/05/2015: se celebro la novena edición.  
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Participantes del torneo 2016 
 

Las parejas formadas por José María Cano y Raúl García y Eva Sampedro y Amparo 
Antolín se proclamaron subcampeonas en sus respectivas categorías. El Colegio de 
Economistas de Valladolid ha celebrado la IX edición del Torneo de Padel 
(ECOPADEL) en modalidad Fanatic. Este año ha resultado ganadora en la categoría 
de masculino la pareja formada por Ángel Vasallo y Guillermo del Olmo, mientras 
que José María Cano y Raúl García han quedado subcampeones. En el apartado 
femenino, se han proclamado ganadoras Angela Rivada y Teresa Pellón y 
subganadoras, Eva Sampedro y Amparo Antolín. El Torneo, que ha celebrado su IX 
edición, ha tenido lugar en las instalaciones de Padel 10, congregando a 20 
economistas e invitados. Como es habitual, este evento deportivo ha servido para 
que los colegiados disfrutaran de un momento de ocio y tiempo libre, que se ha 
convertido ya en tradicional, al celebrarse por noveno año consecutivo. Se trata de 
una de las actividades lúdicas, con un fuerte carácter deportivo, que organiza 
ECOVA para sus asociados, con el objetivo de estrechar lazos entre todos ellos. En 
este sentido, el decano del Colegio de Economistas, Juan Carlos de Margarida, ha 
asegurado durante la entrega de trofeos que "la participación en este evento 
deportivo es una buena manera de conocer a otros asociados, de fomentar 
intercambios de experiencias y de cohesionar el Colegio de Economistas". 
 

 Ganadores masculino: Ángel Vasallo y Guillermo del Olmo. 

 Ganadores Femenino: Angela Rivada y Teresa Pellón. 
 

 Semifinalistas masculino: José María Cano y Raúl García. 

 Semifinalistas femenino: Eva Sampedro y Amparo Antolín 
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 ECOGOURMETS 
 
 10 de marzo de 2016: Restaurante el Jardín de la Abadía y Bodegas Hiriart – 

asistieron 51 colegiados y acompañantes. 

 

 
Momento de entrega de placas  
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 7 de julio de 2016: Abadía de Retuera L^Domaine. Asistieron 98 colegiados y 
acompañantes  
 

 
 

 
 
 

 
Momento de entrega de placas 
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 19 de noviembre de 2015: Restaurante Casino Roxy y Bodega del Abad. Asistieron 
71 colegiados y acompañantes 

 

 
 

 
Momento de entrega de placas 
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 AMIGOS DEL MUSEO NACIONAL DE ESCULTURA  
Tras el acuerdo firmado en 2011 en el que se establece que, a partir de ahora, el 
Colegio de Economistas de Valladolid se convierte en “Protector Institucional” de la 
Asociación de Amigos del Museo Nacional de Escultura los miembros del Colegio de 
Economistas de Valladolid podrán beneficiarse de algunas ventajas tales como la 
entrada gratuita al Museo a los colegiados previa presentación de su acreditación, la 
adquisición de la tarjeta de la Federación Española de Amigos de los Museos que 
permite la entrada gratuita a los Museos de titularidad estatal, adscritos y gestionados 
por la subdirección General de Museos Estatales, el regalo de catálogo y guía de la 
colección, invitaciones y visitas guiadas exclusivas para el colegio profesional a las 
exposiciones y colecciones del Museo e invitaciones a  las conferencias organizadas 
por el Museo. 
 
Acciones en 2016  

 Difusión entre los colegiados de todos las actividades organizadas mensualmente 

 El Decano del Colegio forma parte de su junta directiva 

 Exposición Temporal del Museo Nacional de Escultura: Nada temas, dice ella. 
Cuando el arte revela verdades místicas y Belen Napolitano – 19/02/2016 – 
asistieron 50 colegiados y acompañantes  

 Visita al Museo Nacional de Escultura para los miembros de ECOVA a la colección 
permanente – 25/11/2016 - asistieron 25 colegiados y acompañantes 
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 CONCURSO DE FELICITACIONES NAVIDEÑAS 
 

 
 
El Colegio de Economistas de Valladolid ha organizado el quinto Concurso Infantil de 
Felicitaciones Navideñas, destinado a los hijos y nietos de los menores de 15 años de 
los colegiados, que servirá para ilustrar la felicitación oficial de la próxima Navidad.  
 
Se establecieron tres categorías por grupos de edad, en concreto, la primera es hasta 5 
años, la segunda entre 6 y 9 años y la tercera entre 10 y 14 años de edad. De entre los 
ganadores se eligió el dibujo que se convirtió en la tarjeta oficial del Colegio.  
 
La temática de los dibujos  “La Navidad” si bien podrá realizarse con cualquier técnica 
pero sobre una cartulina tamaño folio.  Con los trabajos participantes se celebro una 
exposición y fiesta el 16 de diciembre.  
 
Ana Bragado y Yolanda Pantioso dos pintoras de reconocido prestigio valoraron todos los 
trabajos en función de la categoría  y los dibujos ganadores fueron:  
 

Categoría A - Dibujo ganador: "Nieve sobre el portal de Belén”- CLAUDIA DIEZ DE LA 
FUENTE - 5 Años  

Categoría B - Dibujo ganador: "El portal” – DANIEL REQUEJO PEREZ - 9 Años  

Categoría C - Dibujo ganador: "Felicidad y prosperidad. Ha llegado la Navidad” - 
MARTA GARCÍA GUTIÉRREZ - 11 Años - Dibujo seleccionado como Tarjeta de Navidad 
del Colegio de Economistas para 2016 
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Yolanda Pantioso y Ana Bragado con los dibujos ganadores 

 
I CICLO DE LA ECONOMÍA Y LA EMPRESA EN EL CINE DE ECOVA Y CASTILLA Y LEÓN 
ECONÓMICA  
 
El I Ciclo de Economía y Empresa en el Cine surge como una iniciativa didáctica, 
destinada a mostrar a la sociedad la importancia de la economía y cómo determinados 
hechos económicos pueden suponer relevantes cambios sociales e históricos. La 
iniciativa está organizado por ECOVA y la revista Castilla y León Económica y cuenta 
con el patrocinio de EspañaDuero y la colaboración de la Diputación y la Universidad 
de Valladolid y Radio y Televisión Castilla y León.  
 
Proyecciones de 2016 se ha realizado en el Teatro Zorrilla gracias a la colaboración de  
la Diputación de Valladolid  
 
01/03/2016 – Syriana 
11/05/2016 – Malas noticias 
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ECONOMIA SOCIAL  
 
Composición 
 

Presidente Dª Mª Milagros Gomez Arévalo 

Vocal Dª Mª Angeles Mañas Fernandez 

 
D Francisco Javier Cerezo Bada 

 
D David Blanco Gomez 

 
Dª Mª Esther Garcia Espinosa 

 
D Jose Carmona Gonzalez 

 
Funciones 

 La  idea de promover especialmente la participación colegial en los problemas de la 
pobreza y la marginación 

 Colaborar con otras organizaciones, en sus proyectos o en aquellos aspectos que 
puedan tener un mayor efecto multiplicador para el conjunto del tercer sector y los 
países del sur. 

 
Actuaciones 
 

 Campaña de recogida de juguetes  
 

La iniciativa, que ha surgido de la Comisión de Economía Social, tiene como objetivo 
colaborar con los niños más necesitados, como verdaderos protagonistas de la 
Navidad y se ha realizado, en esta primera edición, debido a la situación económica 
actual que ha llevado a que muchas familias hayan reducido su nivel de renta. 

El Colegio La Inmaculada Concepción, es el encargado de recoger juguetes para más de  
100 familias y material escolar recogido por ECOVA durante el mes de diciembre, entre 
sus más de 1.100 asociados. Será este centro el encargo de realizar el reparto entre los 
menores cuyas familias se encuentran en situación de precariedad económica. 

Se ha destacado la importancia de la “solidaridad” en momentos como los actuales 
donde “familias que tradicionalmente disponían de recursos, ahora carecen de ellos”, 
el Colegio y la Comisión se han mostrado a favor de continuar con este tipo de 
campañas solidarias en fechas concretas. 
 
Por su parte, el Colegio La Inmaculada Concepción, han agradecido el apoyo de los 
economistas para con los niños más necesitados de su entorno, abogando por más 
muestras de solidaridad de este tipo.  
 
Agradecemos la colaboración activa de Unipost Valladolid y Papelera del Arga SA 
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Campaña de material escolar: Hemos recogido cerca de 500 euros en material escolar 
en una nueva edición de su Campaña Solidaria, en la que han participado 
fundamentalmente los colegiados. Todo el material se entrega al Colegio María 
Inmaculada Concepción, siendo los responsables del centro escolar los encargados de 
su distribución. 

 
Campaña de recogida de material escolar y de juguetes – diciembre de 2016 

 

 
 
 
 
 Fundación UEMC el 18/11/2016 hemos colaborado patrocinando una de las 

bicicletas del  Maratón Solidario Colaboración con UNICEF "En marcha por Haití": 
Xpinning UEMC 
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ENSEÑANZA - REDI 
 
Composición 
Presidente D. Jose Luis Herrero Toranzo 
Vocal Dª. Belen Miranda Escolar 

 
Dª. Mª Yolanda Fernandez Ramos 

 
D. Eugenio Crespo Alvaredo 

 
D. Luis Manuel Alonso Perez 

 
Dª  Ana Isabel Pita  Esgueva 

 
Funciones  

 Ofrecer un cauce para la organización de los economistas que trabajan en los 
campos de la educación, la investigación y la producción científica, tanto en el 
sector público o privado como de forma independiente. 

 Defender los intereses profesionales de este colectivo. 

 Fomentar la calidad de la enseñanza de la economía en todos sus niveles y 
contenidos. 

 Velar por el correcto tratamiento de las titulaciones en los procesos de 
convalidación de los contenidos en las materias económicas y empresariales y en el 
reconocimiento de las titulaciones para el ejercicio como economistas. 

 Favorecer la actividad educativa, investigadora y científica en el ámbito económico 
español. 

 
Actuaciones 
 

 Becas para los mejores expedientes de los Másters de Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales y de la Facultad de Comercio y para los mejores 
expedientes del grado. 

 

 Colaboración en la Olimpiada de Economía provincial y nacional: hemos 
colaborado con 3 tablet y un lote de libros para cada uno de los ganadores en la 
olimpiada provincial y con un patrocinio económico de 500 euros en la olimpiada 
nacional.  
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 I Torneo Provincial de Debate de Bachillerato: El Ilustre Colegio Oficial de 

Economistas de Valladolid, pone en marcha el I Torneo Provincial de Debate de 
Bachillerato, un proyecto innovador tanto desde el punto de vista de las 
actividades habitualmente impulsadas por los Colegios Profesionales, como desde 
la perspectiva de los centros de bachillerato en el ámbito de Castilla y León. 

Los objetivos que perseguimos con esta actividad son aproximar la realidad de 
nuestro entorno económico y empresarial a los alumnos de Bachillerato, y 
favorecer la adquisición de habilidades vinculadas al trabajo en equipo, la 
búsqueda de información, la confrontación de argumentos y la oratoria. 

Las competiciones de debate académico tienen una amplia tradición en los 
sistemas educativos anglosajones (Gran Bretaña y Estados Unidos, principalmente), 
pero que sin embargo ha contado con una escasa implantación en el modelo 
educativo español, tanto en el ámbito universitario como en la formación 
secundaria y de bachillerato, a pesar de sus indudables beneficios, entre los que 
destaca el que su función de aprendizaje prevalece a la meramente competitiva 
 
Si bien el tema elegido tendrá carácter económico, desde la organización se 
procurará que cualquier estudiante, sin necesidad de unos conocimientos 
especiales en la materia pueda tener una opinión formada sobre el mismo, por lo 
que estará abierto a todos los alumnos, y no sólo a aquellos que cursen asignaturas 
específicas del ámbito económico. 

http://www.ecova.es/
mailto:ecova@ecova.es
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COLEGIOS INSCRITOS AL TORNEO 
Colegio Jesús y María 

Colegio Nuestra Señora de Lourdes 

Colegio Pinoalbar 

Colegio San José 

Colegio Santa Teresa De Jesús 

Compañía de María " La Enseñanza" 

IES Centro Grial 

IES Conde Lucanor 

IES Condesa Eylo Alfonso 

IES Delicias 

IES Parquesol 

IES Pinar de la Rubia 
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Subcampeones – IES Pinar de la Rubia 

 

 
Campeones: IES Condesa Eylo Alfonso 

 
 
 

http://www.ecova.es/
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DIPLOMADOS EN CIENCIAS ECONOMICAS Y EMPRESARIALES 
 
Composición 

Presidente D. Jose Alberto Ojosnegros Muñoz 

Vocal D. Roberto Villarramiel Gonzalez 

 
D. David Redondo Redondo 

 
D. Alberto Cifuentes Rodriguez 

 
D. Ricardo Barreda Rodriguez 

 
D. Pablo Castro Garcia 

 
Objetivo 
Acercar al colectivo de Diplomados en Empresariales al Colegio que vean en la 
institución un punto de referencia profesional.  
 
Actuaciones 

- Plantear actividades formativas de interés para el colectivo de forma que se 
produzca un acercamiento al Colegio. Sería interesante que pudieran ser gratuitas 
o a un bajo coste para que los estudiantes y recién licenciados puedan acceder más 
fácilmente. 

- Ofertar a las empresas que acuden a la bolsa de trabajo de colegio la posibilidad de 
contratar Diplomados en Ciencias Económicas y Empresariales a través del Colegio. 

- Continuar enviando, una vez al trimestre, a los miembros de la comisión el email 
que se ha creado para presentar el Colegio. 

- Folleto informativo sobre la futura unificación de todas las profesiones 
económicas. 

- Se continúa con el banner en la página web de la Facultad de Comercio que enlaza 
con la página del Colegio. 
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URBANISMO   
 

Presidente: Luis Torroglosa Martinez  
 
Acciones desarrolladas hasta ahora:  
 Informes sobre las normas que tienen que ver con urbanismo 
 Acciones formativas para impartir en los distintos Colegios de Economistas de 

España para dar a conocer otra faceta más de las actuaciones de los 
economistas.  

 Miembros del CONSEJO DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO DE CASTILLA Y LEÓN: 

- 1 representante: grupo jurídico (Notarios, Abogados y Registradores) 

- 1 representante: grupo social (Economistas, Geógrafos y Biólogos) 

- 4 representantes: grupo técnico (Arquitectos, Arquitectos Técnicos, 

Ingenieros Técnicos Industriales, Ingenieros de Caminos, Ingenieros de 

Telecomunicaciones, Ingenieros de Montes, Ingenieros Técnicos 

Forestales, Ingenieros del I.C.A.I., Ingenieros Técnicos Agrícolas, 

Ingenieros Agrónomos, Ingenieros Industriales 

- Titular actual: Colegio de Geógrafos 

- Suplente: Colegio de Biólogos 

- Reserva: Colegio de Economistas (asumida por Valladolid por acuerdo 

de los tres colegios de economistas de la región: Burgos, León y 

Valladolid) 

 

 Raul Jaime Torinos Perez: Nuevo miembro dentro del  Grupo de Trabajo de 
Urbanismo que preside Luis Torroglosa en el Consejo General y Vocal suplente en 
materia de Urbanismo en la Comisión Urbanismo Valladolid  
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ECONOMISTAS DE EMPRESA  
 
Funciones 

- Analizar la situación profesional de este colectivo profesional de economistas. 

- Analizar la situación económica de los sectores empresariales de las empresas en 
las que trabajan estos economistas. 

- Publicar trimestralmente un informe empresarial que refleje la situación de la 
economía de nuestras empresas en Castilla y León. 

 
Acciones:   

- Observatorio Económico de Castilla y León  

- Observatorio de Comercio Exterior de Castilla y León  

- Observatorio de Agroalimentario de Castilla y León  
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RELACIONES INSTITUCIONALES  
 
Funciones 

 Relaciones con instituciones, organismos y empresas 

 Obtención de recursos   
 

 
Colaboraciones, reuniones y relaciones institucionales:  

20/01/2016 
Foro Económico del Norte de Castilla - Juan Ramón Rallo - Director del Instituto Juan de 
Mariana - Porque España no debe copiar los altos impuestos del Norte de Europa 

 

20/01/2016 
Conferencia San Pablo CEU - D. Juan Luis Galiacho (Periodista de Investigación), “El control de 
los medios de comunicación: empresas y poder”.  

 
21/01/2016 Conferencia Economía Colaborativa_ Belen IES Pinar de la  Rubia  

 
21/01/2016 Creación del Instituto de Mediación  

 
22/01/2016 Colegio de Abogados de Zamora - Fiesta Patronal de San Ildefonso  

 

25/01/2016 
Real Academia de Legislación y Jurisprudencia - Valladolid: La reforma del baremo de los 
accidentes de circulación  

 
28/01/2016 Reunión del Jurado de los Premios Iniciativas Empresariales 2015 - CVE   

02/02/2016 
CONGRESO “SOMOS CASTILLA Y LEÓN” y al ALMUERZO, organizado por El Mundo Diario de 
Castilla y León 

 

04/02/2016 
Mesa de trabajo Colegios Profesionales: Abogados, Gestores, Graduados Sociales, 
Economistas y Titulares Mercantiles   

04/02/2016 Junta de Gobierno Unión Profesional   

08/02/2016 Foro UGT Castilla y León: Por el futuro de los Servicios Públicos en Castilla y León    

08/02/2016 Fallo de los premios del “32 Certamen Empresario del Año”    

09/02/2016 Instituto de Mediación   

09/02/2016 Conferencia Colegio de Economistas de la Rioja - Educación Financiera -    

11/02/2016 Entrega de los Premios Iniciativas Empresariales 2015 - SALA LAVA   

16/02/2016 Fundación Schola -  El nuevo panorama económico - Juan José Toribio Dávila    

17/02/2016 
Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio en la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente   

19/02/2016 Comité Coordinación - Consejo General 
 

19/02/2016 Visita Museo Nacional Escultura: Santa Teresa y Belen Napolitano 
 

24/02/2016 Junta de Gobierno de la UPCYL 
 

25/02/2016 Premios Strat Innova 
 

25/02/2016 Jornada Cómo abordar con éxito los mercados exteriores,  Castilla y León económica  
 

01/03/2016 I Ciclo la Economía y la Empresa en el Cine - Syriana - Teatro Zorrilla  
 

02/03/2016  Inauguración Spin-off de la UVa  
 

03/03/2016 Entrega de Premios Empresario del Año 
 

04/03/2016 
Foro Económico del Norte de Castilla - Josep Borrell - Catedrático de la Universidad 
Complutense de Madrid - Ex ministro de Justicia y Ex presidente del Parlamento Europeo  

 

07/03/2016 
V Foro Economia & Economistas - Yihadismo y geopolítica, los intereses económicos de 
España 

 



Memoria 2016  

 

Cebaderia, 9 – 1º - 47001 – Valladolid – 983353973 www.ecova.es – ecova@ecova.es 
53 

07/03/2016 Mesa Redonda ECOVA 
 

09/03/2016 Observatorio Económico 4º T 2015 
 

10/03/2016 Foro Profesional Banco Sabadell  
 

10/03/2016 Vitartis - Foro Agroalimentación y Financiación   
 

10/03/2016 Ecogourmet - Bodega Hiriart y El Jardín de la Abadía 
 

11/03/2016 BURGOS - EMPRESA FAMILIAR Cyl - Asamblea General Socios 
 

11/03/2016 BURGOS - Colegio de Economistas de Burgos  
 

15/03/2016 URCACYL - Presentación Catálogos productos de Castilla y León 
 

15/03/2016 Sorteo Torneo de Debates y presentación a los medios de comunicación 
 

17/03/2016 CyL Económica- Entrega de los I Premios Competitividad Digital.  
 16 y 17 

/03/2016 Torneo de Debates - Castillo de Fuensaldaña 
 

18/03/2016 
CLUB DE PRENSA EL MUNDO - CIBERSEGURIDAD: 10 AÑOS DE ENCIBE EN CyL - clausura D. 
Juan Carlos Suárez Quiñones, Consejero Fomento y Medio Ambiente JCyL 

 
18/03/2016 Museo Nacional De Escultura - Reunión 

 
21/03/2016 Consejo de Dirección Abierto de la Consejería de Economía y Hacienda 

 
21/03/2016 Comisión Gestora del IM  

 
29/03/2016 Jornada “Castilla y León ante los retos del Mercado Global”  - CES y el Norte de Castilla  

 
30/03/2016 Observatorio de Comercio Exterior de Castilla y León_ 2015 

 
31/03/2016 Premios Castilla y León Emprende - El Norte de Castilla 

 
01/04/2016 UGT -7º  Congreso De UGT  

 
01/04/2016 Alumnos de Honor de la Facultad de Comercio -  Leandro Cañibano y Juan José Toribio 

 
06/04/2016 Convocatoria Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio  

 
08/04/2016 IV Plan de Internacionalización Empresarial de Castilla y León 2016-2020 

 
11/04/2016 Foro económico de El Norte de Castilla -  Presidenta de Siemens España, Rosa García 

 
13/04/2016 Junta de Gobierno Unión Profesional 

 
14/04/2016 La Gaceta de Salamanca - “Beneficios Fiscales VIII Centenario de la Universidad”  

 
14/04/2016 CyL Económica. Jornada sobre la FP Dual en Castilla y León 

 
14/04/2016 Premios Innovadores 2016 de CyL - El Mundo  

 

15/04/2016 
Entrega placas y diplomas a los colegios campeones y subcampeones del Torneo de Debates 
Económicos 

 

20/04/2016 
Reunión ECOVA - CEBU - TMVA-TMBU con el Secretario de la Consejería de Economía y 
Hacienda Francisco Javier Andrés - Consejería de Economía 

 
21/04/2016 Premios E-evolución - El Norte de Castilla 

 
26/04/2016 Foro Local de Empleo - El Norte de Castilla  

 
28/04/2016 CyL Económica. Jornada sobre Cómo gestionar la Diversidad en la Empresa 

 
29/04/2016 Desayuno con Montserrat Tarrés, presidenta de Dircom 

 
04/05/2016 XII Congreso Tributario Valladolid 04-06/05/16 

 
05/05/2016 Jornada Empresarial sobre Internacionalización - ICEX - CAJAMAR  
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05/05/2016 
Jornada de Marketing Facultad de CC. EE. y EE. José María Zamora, Chief Marketing Officer at 
Microsoft  

 
05/05/2016 XX Aniversario de Castilla y León Económica 

 
10/05/2016 Aquí en Valladolid - Radio - Economía Sumergida y Actualidad Económica  

 
10/05/2016 Club de Opinión Santiago Alba - Actualidad Económica  

 
11/05/2016 Ciclo la Economía y la Empresa en el Cine 

 
17/05/2016 Desayuno Networking  

 

17/05/2016 
Facultad de Comercio Acto de nombramiento de D. Santiago López González Alumno de 
Honor 

 

19/05/2016 
Foro Economico Norte de Castilla - Europa ante el desafío de la transformación digital - Pilar 
del Castillo Eurodiputada 

 
19/05/2016 25 años de la DO Cigales  - Museo Patio Herreriano  de Valladolid  - Jesús Gerboles  

 
20/05/2016 Foro Agrario: Jornada Nacional del Azúcar  

 

20/05/2016 
CyL Económica. Entrega de los I Premios Semilla Empresarial Castilla y León (Universidad-
Empresa) 

 
24/05/2016 The Singular Kitchen - Dircom 

 
25/05/2016 Reunión Unión Profesional CYL  

 
26/05/2016 Foro Economía y Sociedad: Jornada de Gastromarketing 

 
26/05/2016 Entrega de los Premios Olimpiada de Economía 2016 

 
26/05/2016 III Premios Castilla y León Económica al Mejor Directivo - Auditorio de la Feria de Muestras 

 
01/06/2016 II Foro de Competitividad organizado por APD y CaixaBank 

 
01/06/2016 Foro Inversion - Alentia  

 
02/06/2016 Presente y futuro de los despachos profesionales - Despachos eficientes y Asesorías online 

 
02/06/2016 Premios El Mundo - Deporte de Valladolid 

 

06/06/2016 
PRESENTACIÓN MUSAE, LAS PIEDRAS CANTAN - Casa Luelmo. Sede de la Fundación Santa 
María la Real del Patrimonio Histórico en Valladolid 

 
06/06/2016 Mesa Redonda ECOVA 

 
06/06/2016 Junta General ECOVA 

 

07/06/2016 
Fundación Schola -  "Grupo Europac,  la transición de una empresa local a una multinacional" 
José Miguel Isidro,  Presidente de EUROPAC. Presidente de Empresa Familiar de Castilla y León 

 

08/06/2016 

Foro Económico Norte de Castilla - LA FALSA BONANZA (Y CÓMO EVITAR QUE SE REPITA) - 
Miguel Sebastián - Profesor de Economía de la Universidad Complutense y ex Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio  

 
08/06/2016 Observatorio Económico de Castilla y León 

 
08/06/2016 Colegio Mayor Peñafiel - Charla sobre Colegio de Economistas y Consejo General 

 
09/06/2016 Castilla y León Económica - Foro Guadarrama  

 
10/06/2016 Premios Manojo - Casas del Tratado de Tordesillas 

 
13/06/2016 Instituto de Mediación - Comisión Gestora 

 
16/06/2016 Cyl Económica - III Foro Educación-Empresa  

 
21/06/2016 Asamblea General de Dircom 

 
22/06/2016 Olimpiada Española de Economía  
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23/06/2016 Diálogos para el desarrollo - Cajamar 
 

24/06/2016 Graduación Facultad de Comercio  
 

25/06/2016 Graduación de ECO, MIM y FBS y Masters Aula Magna de la Facultad de CC. EE. y EE. 
 

27/06/2016 Reunión de la Unión Profesional 
 

29/06/2016 
Mesa de trabajo Colegios Profesionales: Abogados, Gestores, Graduados Sociales, 
Economistas y Titulares Mercantiles 

 
29/06/2016 Instituto de Mediación Comisión Gestora 

 
30/06/2016 Cyl Económica - I Foro I+A+i (Industria Agroalimentaria innovadora).  

 

30/06/2016 
Acto de clausura del Curso Académico 2015-2016 de la Escuela de Negocios CEU de la 
Fundacion San Pablo Castilla y León 

 
01/07/2016 Graduación ADE  

 
05/07/2016 Observatorio Agroalimentario - 2015  

 
05/07/2016 Estados Unidos, una oportunidad competitiva para las Pymes de Castilla y León 

 
05/07/2016 Acto de reconocimiento Empresas e Instituciones de la UVa  

 

06/07/2016 
Mesa de trabajo Colegios Profesionales: Abogados, Gestores, Graduados Sociales, 
Economistas y Titulares Mercantiles 

 
06/07/2016 Toma posesión como Decano de la Facultad de CC. EE. y EE. de Valladolid 

 
07/07/2016 Ecogourmet - Le Domaine - Abadía De Retuerta 

 

14/07/2016 
Toma posesión del Comité Directivo y del Comité Técnico del Consejo Profesional de 
Farmaceuticos de Castilla y León 

 
19/07/2016 Lanzadera Financiera  - ADE Castilla y León 

 
20/07/2016 Inauguración nueva oficina Caixa C/ Santiago nº 23 

 
06/09/2016 Medalla de Oro de la Cámara de Comercio a Carlos Villar 

 
06/09/2016 Apertura Curso Económico de Castilla y León  

 
07/09/2016 Inauguración Grado de Comercio de la Uva 

 
14/09/2016 Reunión de la Mesa de Trabajo Intercolegial  

 
15/09/2016 Reunión de la Mesa de Trabajo Intercolegial  con AEAT 

 
15/09/2016 Jornada Castilla y León Económica: Consejos de los mejores para triunfar 

 
19/09/2016 Reunión de la Mesa de Trabajo Intercolegial  

 
20/09/2016 Reunión de la Mesa de Trabajo Intercolegial con la TGSS 

 
20/09/2016 Reunión Jurado de los X Premios Castilla y León Económica 

 

21/09/2016 

Foro Económico de El Norte de Castilla, “Política Económica y empleo en la España actual” - 
Manuel Pimentel Of Counsel de Baker & McKenzie / Ex-Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
/ Editor de Editorial Almuzara 

 
21/09/2016 Observatorio Económico 2 º T 2016 

 
21/09/2016 Apertura del Curso Académico de la UEMC  

 
21/09/2016 Conferencia Inaugural del Máster de Comercio Exterior  

 
26/09/2016 Mesa Redonda - Ejercicio Libre 

 
29/09/2016 Congreso E-evolución 

 
29/09/2016 XV Aniversario de la Razón 
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29/09/2016 Concierto Banco Popular - Banca Privada - Miguel Delibes "Inma Shara"  
 

05/10/2016 
Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio en la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente  

 
06/10/2016 V Edición Pisada de la Uva - Abadía Retuerta  

 
07/10/2016 Día del Auditor 

 
17/10/2016 I Ciclo de Cine Pobreza Cero  

 
20/10/2016 Presentación ESTUDIO DE LAS EMPRESAS DE ASESORAMIENTO FINANCIERO EN ESPAÑA 2016 

 
22/10/2016 Cena Solidaria - ONG CEBU  

 
25/10/2016 Mesa redonda El impacto de la Cultura en la economía de Valladolid 

 

27/10/2016 
Jornada Cómo utilizar las nuevas tecnologías para ser más competitivos - Castilla  y León 
Económica 

 
02/11/2016 Jornada Castilla y León: Un nuevo impulso al sector industria.  

 
03/11/2016 Premios Castilla y León Económica 

 
08/11/2016 Foro de Inversión Alentía 

 
08/11/2016 Fundacion Schola: Grupo Antolín, secretos de una compañía Global 

 
10/11/2016 Alimentos de Futuro - Jornada Vitartis 

 
10/11/2016 ECOGOURMET - Casino  Roxy  - Bodega del Abad 

 
14/11/2016 Comisión Gestora del Instituto de Mediación 

 
16/11/2016 Comisión Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo - Delegación Territorial de la JCyL  

 
18/11/2016 Maratón Solidario Colaboración con UNICEF "En marcha por Haití" : Xpinning UEMC  

 

21/11/2016 
Foro Económico del Norte de Castilla - Las Pymes ante el panorama político y socioeconómico 
actual - Antonio Garamendi, Presidente de CEPYME 

 
22/11/2019 Grupo Everis Netit  

 

24/11/2016 

Aula CEU Castilla y León “José Berbel”, organizada por la Fundación San Pablo CEU-CyL, 
Francisco Conde López (Consejero de Economía, Empleo e Industria de la Xunta de Galicia), El 
sector industrial ante los retos de la innovación 

 

25/11/2016 

Foro Económico de El Norte de Castilla con Juan María Nin - Consejero "POR UN 
CRECIMIENTO RACIONAL. DE LA GRAN RECESIÓN AL ESTANCAMIENTO: 
CIONES PARA COMPETIR EN UN MUNDO DIGITAL” 

 
25/11/2016 Visita Museo Nacional Escultura 

 
28/11/2016 III Premios del Campo - El Norte de Castilla 

 
30/11/2016 UNION PROFESIONAL - Junta General 

 
30/11/2016 Premio Familia Empresaria de Castilla y León   

 
01/12/2016 Día del Economista 

 

01/12/2016 
Jornada de Marketing Facultad de CC. EE. y EE. responsables Quatechnion, la spin off del 
instituto i3B 

 

02/12/2016 
7º Audit Meeting del REA+REGA Auditores -CGE - Modera Mesa Redonda "Cómo afectan las 
novedades contables, fiscales y concursales a la auditoría" 

 
02/12/2016 Acto conmemorativo del XXXVIII Aniversario de la Constitución Española  

 
05/12/2016 Instituto de Mediación 

 

13/12/2016 
Vitartis - Club de prensa el Mundo - Brexit Implicaciones en el Sector Agroalimentario Antonio 
Hernández KPM 
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14/12/2016 Presentacion OBSERVATORIO ECONOMICO 3ºTRIM 
 

14/12/2016 Dircom 
 

14/12/2016 IV Premios La Posada y 25 Aniversario de El Mundo en Castilla y León  
 

14/12/2016 Madrid - Patronato ECONOMISTAS SIN FRONTERAS 
 

15/12/2016 Comida solidaria TMBU  
 

16/12/2016 Premios Concurso Postales Navideñas 
 

20/12/2016 

FORO ECONÓMICO DE EL NORTE DE CASTILLA, sobre: “LOS RETOS DEL SISTEMA DE 
PENSIONES EN EL SIGLO XXI”- Ponente: D. José Ignacio Conde-Ruiz Doctor en Economía, 
Profesor en la Universidad Complutense de Madrid y sub-director de la Fundación de Estudios 
de Economía Aplicada (FEDEA) 

 
21/12/2016 Asamblea General de la UP 

 
23/12/2016 Recepción Decanos Navidad 

 
23/12/2016 Obra Social La Caixa Concierto Mesías de Haendel - Centro Cultural Miguel Delibes 

 
28/12/2016 Reunión grupo BNI 

  

 

Actos Consejo General: 

19/01/2016 Comisión Permanente Consejo General de Economistas 

19/02/2016 Comité Coordinación - Consejo General 

31/03/2016 Comisión Permanente Consejo General de Economistas 

12/04/2016 Consejo Directivo del REFOR 

14/04/2016 Reunión del Grupo de Trabajo de Urbanismo Consejo General 

18/05/2016 Comisión Permanente Consejo General de Economistas 

30/06/2016 Comisión Permanente Consejo General de Economistas 

06/07/2016 Consejo General 

20/09/2016 Comisión Permanente Consejo General de Economistas 

19/10/2016 Consejo Directivo del REC - Consejo General 

20/10/2016 
Presentación ESTUDIO DE LAS EMPRESAS DE ASESORAMIENTO FINANCIERO EN ESPAÑA 2016 - 
Madrid Consejo General de Economistas 

28/10/2016 Consejo Directivo del REDI 

02/11/2016 Consejo Directivo REAF - REGAF 

03/11/2016 Comisión Permanente Consejo General de Economistas 

23/11/2016 Reunión Secretarios Técnicos - CONSEJO GRAL 

01/12/2016 Pleno Consejo General de Economistas 

02/12/2016 
7º Audit Meeting del REA+REGA Auditores -CGE - Modera Mesa Redonda "Cómo afectan las 
novedades contables, fiscales y concursales a la auditoría" 
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Destacamos: 
 
 X PREMIOS CASTILLA Y LEON ECONOMICA 2016 La revista Castilla y León 

Económica convoco los IX Premios Castilla y León Económica para reconocer las 
mejores iniciativas del tejido empresarial de la comunidad autónoma y valorar la 
gestión realizada por los empresarios y directivos para generar riqueza y empleo en 
la región, a la vez que contribuyen a la modernización y eficiencia de sus empresas. 
Formamos parte del Jurado de los premios, representados por nuestro Decano – 
Presidente 

 

 
 PREMIO DE HONOR: Félix Moracho, presidente de Huercasa 
MEJOR EXPANSIÓN TERRITORIAL: beBee 
MEJOR ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN: Calidad Pascual 
PRODUCTO MÁS INNOVADOR: Gamba Natural 
MEJOR ACCIÓN SOCIAL: Solidaridad y Trabajo Virgen del Camino 
(Soltra) 
MEJOR EMPRESA JOVEN: Comercial Ulsa  
MEJOR OPERACIÓN EMPRESARIAL: Universidad Isabel I 
MEJOR GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS: Cerámicas Gala 
 

 
 

 ACTOS DE GRADUACIÓN: colaboración con la Facultad de Comercio en el acto de 
graduación con la imposición de becas a los 5 mejores expedientes. Incluye 
colegiación y formación de la Escuela de Economía por un año. Graduación de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: entrega de 5 becas por parte del 
Colegio de Economistas de Valladolid a los 5 mejores expedientes. Incluye 
colegiación y formación de la Escuela de Economía por un año. 

 

 MASTER DE INVESTIGACIÓN FINANCIERA Y CONTABILIDAD DE LA UVA: formamos 
parte del comité de asesores del máster el representante es Jesús Gerboles 
Bariego. 
 

 REVISTA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES: el 
Decano forma parte del comité científico.  

 

 UNION PROFESIONAL: El Decano - Presidente del Colegio de Economistas de 
Valladolid, Juan Carlos De Margarida Sanz, continúa como tesorero de la Unión 
Profesional de Castilla y León.  

 

 CONSEJO SECTORIAL DE ASUNTOS ECONOMICOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
ZAMORA: representante: D. Fernando Chacón nº 486 como titular y D. Francisco 
Santiago nº 1335 como suplente. 
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 XXXII CERTAMEN EMPRESARIO DEL AÑO DE LA FACULTAD DE COMERCIO - UVA  
El Colegio ha formado parte del jurado representado por el Decano – Presidente. 

 

 
 

 
 

 PREMIO DE ECONOMÍA REY JUAN CARLOS 2016: Hemos abalado la candidatura 
AECA de Esteban Hernandez Estebe Doctor en Economía. 
 

 

 ASOCIACIÓN PROJOVEN: por primer año formamos parte de la asociación. Apoya 
acciones de emprendedurismo y buscan la colaboración de las instituciones. El 
coste anual son 20 euros. 
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PRENSA  
 
Funciones 
- Relación e intervención en los medios de comunicación, prensa escrita, radio y 

televisión 
- Esta comisión busca incrementar la relación e intervención en los medios de 

comunicación, prensa escrita, radio y televisión. 
 
Para apoyar esta actuación se ha contratado un gabinete de prensa que inicio su 
actividad en noviembre de 2010. Con esta iniciativa lo que se pretende es difundir la 
imagen colegial e institucional a nivel Castilla y León.  
 
 Intervenciones en medios de comunicación:  

FECHA 
 

21/01/2016 Creación del Instituto de Mediación - Cámara de Comercio de Valladolid 

23/01/2016 Articulo para Promecal - Perspectivas económicas para Castilla y León  

23/01/2016 Articulo para El Mundo - Perspectivas económicas para Castilla y León  

09/02/2016 Conferencia Colegio de Economistas de la Rioja - Educación Financiera -  

11/02/2016 Entrega de los Premios Iniciativas Empresariales 2015 - SALA LAVA 

22/02/2016 Entrevista Castilla y León Económica para video del 20 aniversario 

25/02/2016 Premios Strat Innova  

01/03/2016 I Ciclo la Economía y la Empresa en el Cine - Syriana - Teatro Zorrilla  

03/03/2016 Entrega de Premios Empresario del Año 

07/03/2016 
V Foro Economia & Economistas - Yihadismo y geopolitica, los intereses económicos 
de España 

09/03/2016 Observatorio Económico 4º T 2015 

10/03/2016 Ecogourmet - Bodega Hiriart y El Jardín de la Abadía 

16 y 17 /03/2016 Torneo de Debates - Castillo de Fuensaldaña 

18/03/2016 
Articulo para Castilla y León Economica por su 20 aniversario: retos de la economía 
y de las empresas de Castilla y León para los próximos años 

18/03/2016 Articulo para El Día de Valladolid - El Observatorio de Castilla y León 

30/03/2016 Observatorio de Comercio Exterior de Castilla y León_ 2015 

30/03/2016 Aquí en Valladolid - Radio - Medidas del BCE - Jesús Gerboles 

31/03/2016 Entrevista en Onda Cero / Ser - Observatorio de Comercio Exterior  

05/04/2016 
Rtvcyl - Propuesta de la subida del Salario Mínimo Interprofesional por parte de 
Democracia y Libertad  

11/04/2016 Cope - Caso Lauki, Dulciora y CEISS 

05/05/2016 
Jornada de Marketing Facultad de CC. EE. y EE. José María Zamora, Chief Marketing 
Officer at Microsoft  
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10/05/2016 Aquí en Valladolid - Radio - Economía Sumergida y Actualidad Económica  

10/05/2016 
Club de Opinión Santiago Alba - Actualidad Económica - Conferenciante - Juan 
Carlos De Margarida - Decano ECOVA 

11/05/2016 Ciclo la Economía y la Empresa en el Cine 

26/05/2016 
Entrega de los Premios Olimpiada de Economía 2016 - Salón de Grados de la 
Facultad de CC. EE. y EE. 

02/06/2016 Antena 3 - Economía Colaborativa 

08/06/2016 Observatorio Económico de Castilla y León 

14/06/2016 Radio Televisión Castilla y León - Situación Económica de Cyl Cristina Camell 

24/06/2016 Graduación Facultad de Comercio - Miguel Delibes 

25/06/2016 Graduación de ECO, MIM y FBS y Máster Aula Magna de la Facultad de CC. EE. y EE. 

24/06/2016 Radio.es - Salida de Gran Bretaña de la UE 

27/06/2016 RTVCYL - Brexit - Elecciones - Implicaciones económicas  

01/07/2016 Graduación ADE - Museo de la Ciencia 

05/07/2016 Observatorio Agroalimentario - 2015  

05/07/2016 Acto de reconocimiento Empresas e Instituciones de la UVa - Palacio Santa Cruz 

07/07/2016 Ecogourmet - Le Domaine - Abadía De Retuerta 

21/09/2016 Observatorio Económico 2 º T 2016 

07/10/2016 Día del Auditor 

17/10/2016 I Ciclo de Cine Pobreza Cero  

10/11/2016 ECOGOURMET - Casino  Roxy 

11/11/2016 
Articulo Día de Valladolid - Politica Económica que debe poner en marcha el 
gobierno  

01/12/2016 Día del Economista 

14/12/2016 Presentacion OBSERVATORIO ECONOMICO 3ºTRIM 

16/12/2016 Entrevista para TV Cyl Situación Económica 

16/12/2016 Premios Concurso Postales Navideñas 
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2.6 OTROS PROYECTOS Y ACCIONES  

 
 
 www.ecova.es 
 APP EcovaNews 
 Redes Sociales 
 Revista  – Castilla y León Económica  
 Aquí en Valladolid 
 Proyecto de Ley de Unificación de los Colegios de Economistas y 

Titulares Mercantiles de Burgos y Valladolid  
 Segregación de Palencia y Zamora 
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 WWW.ECOVA.ES 
 
El Colegio busca dar cada vez más información a través de esta vía y ofrecer nuevas 
funcionalidades y nuevos servicio, hemos buscado trasmitir la imagen de un colectivo 
dinámico que se acompaña de las nuevas tecnologías.   
 
Las mejoras en web son continuas con el fin de que  realizado en la página sean de 
interés y utilidad para todos y como siempre estamos abiertos a todas vuestras 
sugerencias e ideas. 
 
 
Escuela de Economía - ECOVA.ES: Cambios en la pagina del Colegio motivados por las 
obligaciones de formación de los auditores de cuentas y con el fin de dar un paso más 
en los servicios que ofrecemos a través de la Escuela de Economía.  
 
Reseña de los cambios: Escuela de Economía para no colegiados,  cambios en las altas 
de los cursos, cambios en las altas de los inscritos, nuevos diplomas, valoración de las 
acciones vía mail, control de asistencia electrónico, gestión de documentación online, 
informes al Consejo General….  
 
Con estos cambios esperamos que la Escuela de Economía del Colegio te aporte un 
servicio más ágil, rápido y profesional. 
 

Base de datos Tirant Loblanch        
 
Desde el día 30 de Julio de 2014, es accesible, de forma totalmente gratuita para todos 
los colegiados del Ilustre Colegio de Economistas de Valladolid, la base de datos 
jurídica Tirant Asesores, este servicio es uno de los que están contenidos en el acuerdo 
de colaboración recientemente firmado entre el Colegio de Economistas de Valladolid  
y la Editorial Tirant lo Blanch. 

 
Los colegiados tendrán acceso a la base de datos jurídica Tirant Asesores, así como un 
gran número de herramientas, funcionalidades y aplicaciones informáticas de gran 
importancia y utilidad. Enumeramos de forma resumida los principales contenidos y 
servicios disponibles en Tirant Asesores: 
 
CONTENIDOS: Principales áreas de contenido y tipos de documentos contenidos en 
Tirant Asesores: 
 
 Legislación: de todos los órdenes, tanto estatal, como autonómica, comunitaria y 

supranacional.  
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 Jurisprudencia: de los diversos Tribunales de España, resoluciones administrativas 
de los principales organismos del Estado. 

 Formularios: Base de datos con más de 10.000 modelos en permanente 
actualización y ampliación. 

 Esquemas: (procesales y sustantivos) de todas las áreas jurídicas y que darán 
información precisa y específica, por ejemplo, de cada paso y circunstancia a tener 
en cuenta en cualquier  procedimiento. 

 Bibliografía sobre las principales obras jurídicas publicadas por las distintas 
editoriales en España. 

 Doctrina: Fondo documental con más de 1.000 obras a texto completo y más de 
20.000 artículos de los principales especialistas en cada materia. 

 Temas: Especialidades jurídicas como MERCANTIL, CONCURSAL, URBANISMO y 
EDIFICACIÓN, FINANCIERO – TRIBUTARIO,  CONTABILIDAD y AUDITORÍA, entre 
otras. 

 Convenios Colectivos: Base de datos de los Convenios Colectivos con sistema de 
personalizado de alertas a través del servicio de Personalización  

 Subvenciones públicas: Base de datos de datos de subvenciones y ayudas públicas, 
también incorpora un sistema personalizado de alertas a través del servicio de 
Personalización. 

 Información Empresarial: Esta exclusiva área de contenido presente en Tirant 
Asesores permitirá a los colegiados disponer de una información que compete a la 
empresa en muy diversos ámbitos como PRODUCCIÓN o FINANCIACIÓN, además 
de un fondo específico de libros  de gran actualidad en formato digital. 

   
SERVICIOS: Resumen de los principales servicios de TIRANT ASESORES: 
 
 CONSULTORÍA ONLINE: Cada una de las materias dispone de su propio servicio de 

“CONSULTORÍA ONLINE”. Con este servicio el colegiado podrá solicitar consultas y 
opiniones a un importante equipo de expertos. Las respuestas serán atendidas en 
un plazo no superior a 72 horas.  

 
 ATENCIÓN AL CLIENTE: Dispondrá también de un servicio de atención telefónica o 

por e-mail (902 12 12 55 / atencionalcliente@tirantasesores.com) todos los días 
del año de 8 a 20 horas. Este servicio le podrá atender y  ofrecer la ayuda que 
necesite, tanto para la mejor utilización de la Base de datos como para informarle 
acerca de sus contenidos, o también para facilitarle cualquier documento que esté 
incluido en la base de datos. 

 
 SERVICIO DE NOVEDADES: El colegiado podrá recibir en su e-mail todas la 

novedades legislativas, jurisprudenciales, doctrinales o de otros documentos con 
solo personalizarse en Tirant Asesores. 

 
 AAPP “TEXTOS LEGALES BÁSICOS”: Los colegiados podrán disponer en sus 

dispositivos móviles, Smartphone y Tablet, la aplicación “Textos Legales Básicos” 
(más de 200 normas) de todos los órdenes legislativos permanentemente 
actualizados de manera automática. Para la descarga de la APP Textos Legales 
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Básicos solo será necesaria la personalización  previamente en Tirant Asesores. 
(adjuntamos documento explicativo) 

 
 AAPP “CONSULTORÍA”: Esta aplicación permitirá a los colegiados disponer en en 

Smartphone y  Tablet de la Consultoría Online de Tirant Asesores en cada una de 
las especialidades. 

 
 AAPP “TIRANT ASESORES”: Con esta aplicación los colegiados podrán disponer de 

la Base de Datos TIRANT ASESORES en sus Tablets. Al igual que con las anteriores 
aplicaciones solo será necesario disponer de un usuario de personalización de 
Tirant Asesores.  

 
 HERRAMIENTAS: El colegiado encontrará un gran número de herramientas, como 

“CALCULADORA DE TASAS JUDICIALES”, “HERRAMIENTAS SALARIALES” o 
“CALCULADORA DE DE INTERESES LEGALES Y RENTAS” entre  otras.  
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 APP EcovaNews 

 
 
 
EcovaNews, una nueva aplicación desarrollada por el Colegio de Economistas de 
Valladolid cuyo objetivo principal es ofrecer, de forma gratuita, "toda la información 
económica que necesitas, al alcance de tu mano". 

La aplicación realiza una selección, basada en las valoraciones de los expertos en 
economía en relación con aquellas noticias económicas necesarias para la 
comprensión de la actualidad financiera, bursátil, formativa, administrativa, etc. Esta 
recopilación dibuja un panorama económico de gran utilidad para personas 
interesadas en la actualidad económica. 

La información está extraída de fuentes económicas de la máxima calidad, medios de 
comunicación de reconocido prestigio especializados en economía, tanto regionales 
como nacionales e internacionales. La aplicación suministra información 
cronológicamente y en tiempo real. 

La aplicación contiene en el apartado ECOVA INFORMA la información pública de 
todos los colegiados al objeto de que la sociedad en general conozca de primera mano 
al profesional de la economía, asimismo en la sección  ECOVA FORMA podrás 
encontrar toda la información de la Escuela de Economía. 
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 REDES SOCIALES  

 
Las redes sociales son una enorme sala de Intercambio de Información donde los 
usuarios comparten con otros todas las actividades que realizan, así como Contenidos 
Multimedia o bien simplemente textos, estando en contacto constante y con 
Actualizaciones en Tiempo Real, realizando intercambios de información y dando lugar 
a debates y comentarios sobre un contenido en particular.  
 
ECOVA siempre intentan estar a la vanguardia de los sistemas de información desde 
hace 3 años hemos implantado nuestra presencia en la redes sociales a través de 
empresas externas pero ha sido en 2016 cuando realmente el colegio ha empezado a 
llevarlas desde la propia sede buscando más presencia y mas comunicación con 
nuestros asociados y con la sociedad en general. 
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Número de seguidores:  1043 
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PPOOSSIICCIIOONN    EECCOOVVAA  ––  RREEDDEESS  SSOOCCIIAALLEESS  RREESSPPEECCTTOO  AALL  RREESSTTOO  DDEE  

CCOOLLEEGGIIOOSS  DDEE  EECCOONNOOMMIISSTTAASS  YY  CCOONNSSEEJJOO  GGEENNEERRAALL    
 

Seguidores Tweets Siguiendo

Posoción ECOVA 7º 3º 3º

Murcia 1007 6835 36

Economistas 8492 5273 204

Valladolid 1142 5110 753

Las Palmas de G.Canaria 229 4835 108

Illes Balears 1450 4317 804

Málaga 1033 2866 652

Madrid 588 2335 337

Vasco 981 1635 136

Alicante 1005 1066 546

Ourense 365 849 112

Granada 1137 795 147

Jaén 412 624 338

EContables 2553 474 16

Cádiz 280 304 97

Castellón 225 249 28

REAF 388 130 34

Huelva 44 37 51

Tenerife 1308 29 565

A Coruña 1606 20,9 283

Cataluña 3284 13,6 1680

Navarra 86 11 99

Burgos -

Ceuta -

Extremadura -

La Rioja -

Lugo -

Pontevedra -

Sevilla -

Valencia -

Almería -

Asturias -

Aragón -

León -

Cantabria -

Córdoba -

Albacete -

TWITTER

COLEGIO
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COLEGIO FACEBOOK - Me gusta

Posoción ECOVA 4º

Economistas 16.030

Almería 1351

Málaga 1100

Valladolid 1044

Asturias 901

Cataluña 891

A Coruña 827

Alicante 558

Murcia 528

Aragón 484

Illes Balears 416

Madrid 354

Ourense 330

León 321

Jaén 282

Tenerife 263

Castellón 206

Las Palmas de G.Canaria 179

Granada 172

Huelva 139

Cantabria 81

Córdoba 57

Albacete 47

Cádiz 45

Vasco -

EContables -

REAF -

Navarra -

Burgos -

Ceuta -

Extremadura -

La Rioja -

Lugo -

Pontevedra -

Sevilla -

Valencia -  
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 REVISTA “CASTILLA Y LEÓN ECONÓMICA”  
 

Durante el año 2016 se ha seguido enviando a nuestros colegiados la revista mensual  
“Castilla y León Económica”.  Las colaboraciones han sido las siguientes: 
 

Año 2016 Autor Tema

Enero Miguel Ángel Santander El tsunami en la reforma del Derecho

Marzo Augusto Cobo Pérez Enseñar a emprender

Abril Luis Torroglosa Martínez Urbanismo y economía, binomio necesario

Mayo Juan Carlos de Margarida Una visión estratégica de la economía de Castilla y León

Junio Ana Isabel Martín García Emprendedoras 3.0

Julio Raquel García García Los tributos locales y el papel de las diputaciones

Agosto Eugenio Crespo
Los debates académicos como herramientas didácticas y de 

divulgación

Septiembre Natalia Martín Cruz Los lugares del fracaso y de los sueños

Octubre Jesús Gerbolés Barriego En torno a la deuda pública

Noviembre José Luis Mínguez Conde El Coste de producción en las cuentas anuales

Diciembre Jorge González Barrante Europa despierta frente a los privilegios fiscales  
 
 

 
Anuncio publicado los doce números de la revista 
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 PROYECTO DE LEY DE UNIFICACIÓN DE LOS COLEGIOS DE 
ECONOMISTAS Y TITULARES MERCANTILES DE BURGOS Y 
VALLADOLID.  

 
 

La propuesta de Ley ha pasado ya por todas las Consejerías que no han alegado nada 
en contra y en 2016 finalizamos el año estando pendiente de informe de la DG de 
presupuestos. 
 

 SEGREGACIÓN DE PALENCIA Y ZAMORA  
 
En 2016 se ha iniciado la segregación de Zamora y Palencia del Colegio de Economistas 
de Asturias y esperamos que culmine su adscripción a un Colegio de la Comunidad o la 
constitución de uno propio a lo largo de 2017. 
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2.7 Dossier de prensa  
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